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PARTE o f i c i a l .
^RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R e in a  nuestra Señora (Q . D . G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
9 Mayo 1866. Al Director general—Aprobando el 

permiso concedido para regresar á la Península al Sub
teniente del ejercito de Filipinas D. José Valdivia v 
> aldivia, y resolviendo pierda el ascenso que obtuve-™  
su pase a dicho ejército. ^

c a r a b i n e r o s

.
güed'ad en s i i m S ! ’ 1' funeral.—Negando mayor anti- 
Granada D. C o s m f  v i ñ l  y^VUorií k  Gomandancia de 

T, Retirados.'
dier-’’ -  , Al Director general de Infantería.—Conce- 

*uo retiro al Capitán D. José Rodriguez y Muñoz
+ ir1 I d - licencia absoluta al Teniente D. Arturo Valles y Mas.

AgredamiSm0* ~ Id* ^  al ^ ariano Santistéban

M 4 S t V . ,ad„ '. 'e" ro *,T “ i “ to °“ro” 1 D' M“ “ ‘ 
Al mismo.— Id. id. al id. D. Fernando Li»-, v  Rpv .
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. J o -i m ~y  ? ' 

sierra. • ^  Muñoz y La-
A1 mismo.—Id. id. al id. C. n ;«   • v.trana. Die? °  Horguiii y P as-
A1 mismo.—Id. id. al Tenip-,.* n , ™ r López de Padilla. u ®.ate-jporonel D. Lorenzo

ronAl miSm° ' ~ Id' id' Capean D. Ramón Solá y  Bar- 

Ros. " m° ' *d‘ ai Comandante D. Pedro Ibars y

Gamv«q)g'iiia0,~ 'Id‘ id’ aI Gapitan D‘ José Manzanares y 

macAhomÍsm0-~ Id- Íd- al id' D> Rafaél Mauleon y Ca- 

p e / p e S ° ‘~ Id' Íd' 81 Teniente Coronel D. Cárlos Lo- 

MartinmfAzopardo.^' Id" id‘ al Comandante D. José 

Fcrninmdezm° - ~ Id- ^  al Gapitan D- Pa* ™ °  Ventero y 

n a ! " d- id- ^ d- R  Manuel Saenz y Her- 

y  stÍehoSm° ' ~ Id' Íd< al Comandante D. Martin Macipe 

zarAIBdeen S z :d° S Mayores- Id- id' ^  id- D. Juan Sala- 

D. S ¿ u S £ í » ¡ L Íd‘ ° ° n US° d6 Un¡f0rme al Teniente 

de á a [ Z T ^ l n e ¡ ! tÍr°  ** Juan S a n d e z

rez A e F i g u e r o a ! " ' G< ~ 1  D. José Sua-

de sAelu ndtdD PM 11" 01 v  mili t a r - I d .  id. al Comisario ae segunda U. Isidoro Vargas y Cotapo.
Al m ism o—Id. id. al id. D. Faustino París y Herbia. 

Infantería.
10 id. Al Director general.—Trasladando al Teniente 

í?.°m°np Pnmei‘ Jefc del provincial de Betanzos D. Jeró-
a? y PantoJa al de Plasencia, núm. 33, en lu

gar del de igual clase D. José Perez Rivera, que ocupa- 
ra ipj. que aquel deja. ^

Caballería.
..Id; i f  A1 Director general.—Negando mayor anti- 

Fernandez SU 6mp 8 0aPltan D- Manuel Bosch -y

v . ^ L , T ra-0'T Aí roband« pr°Puesta de Coronel en favor del Teniente Coronel D. Mariano Brull y Sinues.
Ingenieros.

, J d-í,d\ A1 ingeniero genera1,.— Concediendo la per- 
D Fcrn'andn ne v-egun Regimiento de Ingenieros á 
v s 'csn íp X  T de- Vívar y C e c in o , en el caso que haya vacante de Teniente cuando ascienda á este empleo.
n ró^ m ^ 'pv -0 Permiso para presentarse en los
E  Z  ,  de admision en la Escuela de Es-
l e n l r r ^ n ’ a ®ub.tenTiente de infantería agregado á In
genieros D. Antonio Lasso de la Vega y Lasquetty.

Ultramar.
r< ^  Capitán general de Castilla la Nueva.—
t/oncediendo seis meses de próroga ai Capitán de infan- 
More/i ej ércit0 de Puerto-Rico D. Sebastian Lacorte y

t Al de Cuba.—Negando licencia para venir á la Pe
nínsula al Capitán de Milicias D. Manuel Tartilán y R o
dríguez.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo retiro al Capitán D. Fernando Rocco y Bu- 
gallo. *

Al mismo.— Id. id. al Comandante D. Pedro Mateo 
y  López.

Al mismo.—Id. id. relief de cruz al soldado Pedro 
Esteban Corrido.

A l mismo.—Id. id. al id. Joaquin Rodriguez Berbeo. 
Al mismo.—Id. id. al id. Pedro Gil Vilanova.
Al mismo.—Id. id. al id. Miguel Acosta y Bravo.
Al de Artillería.—Id. retiro al Capitán D. Luis Vi

llar.
Al mismo.—Id. relief al artillero Juan Ana.
Al de Estados Mayores.—Id. retiro al Coronel Don 

Pedro Cisternes.
Al de Administración militar.—Id. id. al Comisario 

D. Joaquin Guardiola.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Julián de Urdiaga.
Al m ism o.— Id. id. al Conserge D. Francisco Pui- 

gros.
Al mismo.—Id. id. al Comisario D. Servando D’Ozou- 

rille.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Teullad.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Ramón López.

Infantería.
11 id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Eusebio Mendizábal y Ortubia.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Enrique García 

Seco.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Lozano y Jiménez. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Benito Alvarez y Na

varra.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Agustín Cerezo y Gayo. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ricardo Fuertes y R o

dríguez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Argüelles y 

Piedra.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Pedro Caro y Gomucio. 
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. José Crespí y 

Posé.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Baiton y León.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Alejandro González y 

Cabezas.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente ÍL Gregorio 

Guzman de Villoría.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Pons y Ándreu.
Al mismo.—Destinando al regimiento de Gerona al 

Capitán y Tenientes D. Andrés Irigoen y Fornis, Don 
Cárlos Perez y Martinez, D. José Pacheco y Varea y 
D. Francisco Zulueta y Ferrer.

Al mismo.—Id. al provincial de Segovia al Teniente 
D. Walabondo Diaz y Montero-.

Al mismo.—Id. al regimiento de Murcia ál Teniente 
D. Alfredo Piquer y Morales.

Al mismo.—Id. al provincial de Monforte al Subte
niente D. Andrés Casal y Pereira.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingenbyro general. — Disponiendo que la 

licencia se halla disfrutando en esta corte el Capi-
de Ingenieros D. José Gómez Pallete sea extensiva 

á la plaza de Almería.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Destinando á la Ins
pección admíiiiétrativa de los presidios de A frica, esta
blecida onM álaga, al Subintendente D. Francisco Mar- 
tinez'Moro.v

A l mismo;—Nombrando Interventor general militar 
en propiedad á D. Miguel Coll y Bir.

Al mismo.—Concediendo Real licencia, al Subinten
dente militar D. Justo de Nájera y Nuñez.^

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo relief de cruz al guardia civil Pedro Mesas 
y Rozas.

Al mismo.—Id. id. al soldado Manuel Melendez Gon
zález.

Al de C otilla  la Vieja.—Id. mejora de retiro al Capi- 
.t'an ^  Francisco González Noriega.
• • Al mismo.—Id. relief de cruz al soldado Jerqninio 
Martinez López..

Al mismo.—Id, id. al id. Andrés de los Rios y Perez.
Infantería:

1£, id. Al Director general. — Concediendo Real li
cencia al Comandante D. Nicolás de las Cuevas y López.

Al mismo.— Id. id. al id. D» Eugenio Minguer y Pi
cado.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Serrano y Dávila.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Maximiniano Perez y 

Perez.
Ál mismo.— Id. id, al id. D. Joaquin Gutiérrez y Gon* 

zalez.
Al misino.— Id. id. al Capitán D. 2óilo Campo y Ca- 

saprin.
Al mismo.—Id. id. ál id. D.-Juan Polo Zubeiro.
Al mismo,—íd. id. al id. D.- José Fernandez Suarez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Agustín Caballero y 

García.
Al mismo.—Id. id, al Teniente D, Tereso Nieto y 

Antequera.
Al mismo,—Id. id. al id. D. Emilio Pacheco y Llau- 

radó.
Ál mismo.—Id. id. al id. D. Vicente de Soliveres y 

Miera.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luciano Ameiros y Ba- 

yolo.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Cárlos Santistéban y 

Campos,
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Moya y López.
Al mismo.— Id. id. ai Subteniente D. Antonio Con

teras y Jiménez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Peco y Ruiz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Coca y García.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Domingo Manrique y Ji

ménez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Albalaty Na

vajas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Andrés Jiménez Pujol.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Juan Jaén

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Manuel Ferrer 
y Perez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Godino y R o
dríguez.

Al mismo.—Destinando al provincial de Madrid al 
Subteniente D. Ramón Jiménez y Hermosilla.

Al mismo.—Id. al provincial de Mallorca al Subte
niente D. Pedro Frontera y Millar.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general. — Concediendo Real li

cencia al Comandante de infantería, Gobernador del 
castillo de Mequinenza, D. Luis Rivas y Castañeda.

Al mismo.—Disponiendo que el Comandante D. Ra- 
faél Moreno y Capitán D. Feliciano del Prado reempla
cen en la comisión que se confirió para levantamiento 
de planos á los Capitanes D. Narciso Barraguer y Don 
Fernando Adelantado.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom

brando Capellán Párroco castrense del primer batallón 
del regimiento infantería de Búrgos, núm. 36, á D. Do
mingo Tejero y Tornos.

Al mismo.—Id. id. del primer regimiento montado 
de artillería á D. Joaquin Martinez Araujo.

Al mismo.— Id. id. Subdelegado castrense de la dió
cesis de Plasencia á D. Godofredo Ros Biosca, Digni
dad ^M aestrescuela de aquella Catedral

'  A l rnismp.--Concediendo Real licencia á D. Simón 
Gaspar y Giraldos , Capellán del primer batallón del re
gimiento infantería Sevilla, núm. 33.

Al mismo.—Id. id. á D. Pedro Alvarez Ollero, Ca
pellán del batallón cazadores de Mérida, núm. 19.

■ A l m ism o —Admitiendo la renuncia que hace al as
censo el Capellán del batallón cazadores de Vergara, nú
mero 15, D. Tomás Raboso y Nuñez.

- Alabarderos.
Id. id. Ál Comandante general.— Concediendo em

pleo de Teniente de caballería á D. Silverio Velasco y 
García, Guaídia de la segunda compañía.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina.— Concediendo licencia para casarse á 
D. Antonio Porta y  Solano, Oficial primero de Admi
nistración militar en Cuba. ^

Al mismo.—Declarando a la esposa de D. Eduardo 
Banus y Gorgui, Oficial primero de Administración mi
litar, expedito el dicho á los beneficios del Monte-pio
militar. . ■

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Con
cediendo pensión á Doña Josefa Retamal y Heredia.

Al mismo.— Id. id. á Doña Prudencia Gallo y Villa-
franca. .

Al mismo.—Id. id. á Doña Manuela Campos y Pens.
Al mismo.— Id. id. á Lúeas López y Sánchez.
Al mismo.—Id. id. á Salvador Fernandez Lombar-

dero y Martinez. .
Al mismo.—Id. id. á Antonio Sánchez y Hernán

dez. .
Al mismo.— Id. id. á José Calvo y Gutiérrez.
Al mismo.— Id. trasmisión de pensión á Doña Fran

cisca y Doña Luisa García Conde.
Al mismo.—Id. id. á Doña Josefa Diaz y Fannos.

Infantería.
14 id. Al Director general — Nombrando Coronel 

del regimiento de Gerona al de la media brigada de pro-

vinóialesv núm. £7> D. Juan Zabálinchaurreta y Áboitiz.
Ál mismo.—Td. Coronel de infantería al Teniente 

Coronel D. Federico Ballesteros y Amergaray.
Al nlismo.— Id; Teniente Coronel al Comandante 

D. Sebastian Cüérvás y Mdils. - ., k . ..
Ál mismo.—Destinando al batallón provincial cíe 

Piasencia ál Comandante de reemplazo en Aragón Don 
Gregorio Siiso y jMálSi ., . . ..

Al mismo.— Nombrando Comandantes de infantería 
á los 'Capitanes í). Luis Osta y Espinal y D. Mateo déla 
V egayO rtiz; , ... ...... s..

A l hiisftió.— Aprobando el permiso concedido para 
regresar á la Península al Teniente. Coronel del ejército 
de Filipinas D. Enrique García y pa.rriíló; .
, 4Í mismOi-^Cbncbdiendo. tt'daí licOnéia ál Teniente 
Ü; íoéé Péi'éírá y Clomez. . , '

Al mismo.—Id. id. al Comandante, del batallón pro
vincial de Pamplona D. Francisco Ladrón de Cegama y 
Azara. . .

CabalhnáK
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al segundo Profesor veterinario D. Francisco 
Moles.

Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Fernando Pi
neda y Escaleta. ‘

Al mismo.—Aprobando la colocación efectiva eli el 
regimiento lanceros de Numancia del Teniente D. Octa
vio Perez Dominguez. * ..........................................

Al mismo.—Autorizando al Coronel D. José de Lla
no y Guinea para que pueda fijar su residencia en la 
ciudad de Soria en situación de reemplazo.

Artilleríá.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo que el Te

niente del tercer regimiento de artillería á pié D. Ra
món Sendras y Esquinas ocupe una plaza de Ayudante 
que existe en el segundo batallón del mismo.

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Capitán de 
artillería por propuesta reglamentaria, con destino al 
Detall del.Parque de Mahon, ai Teniente D. Juan Miera 
y Salaza?.

4* ?-L3uió-.—Concediendo Real licencia al Capitán de 
artillería D. Pedro García de Paredes.

Al mismo.—Id. id, al Subteniente de id. D; Pedro 
Sánchez tJÍegíaá-. . . ’

Al íñismo.—íd. íd; al Teniente Coronel de id. D. José 
de Castro y Cdrreaf

Ál mismo.—Id. id. ál id. D. Juan Saenz de Tejáda.
Al mismo.—Id. id. para el vecino imperio francés 

Ú Comandante de artillería D. Ramón Sanjuanena 
y Nadal-.

Ál mismo.—td-. prórogá de licencia en la Península 
al Teniente Coronel de artillería, Director general de la 
Maestranza de Puerto-Rico, D. Elicio Berrin y Román.

Guardia civiL
Id. id. Ál Director general.—Concediendo Real li

cencia al Comandante del duodécimo tercio D .H erm ó- 
genes Ruiz Latorre.

Carabineros. .
íd. id, Ál Inspector general.—ConcediendosReal li

cencia al Capitán de la Comandancia de Astúrias Don 
Ramón Cienfuegos y González.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de la de Gerona Don 
Manuel Navas y Rojo.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general del cuerpo.—Conce

diendo empleo de Teniente de infantería á D. Francisco 
López Portillo, Guardia de la primera compañía.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general. — Concediendo Real li

cencia al segundo Ayudante médico D. Juan Giner.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Andrés Rodriguez.
Al mismo.— Id. abono de sueldos al id. D. Eugenio 

García.
Al mismo.— Id. id. al primer Ayudante médico Don 

Federico Vidal.
Al mismo.— Determinando el puesto que correspon

de en. la escala al primer Ayudante D. Camilo Vázquez, 
Al mismo.— Que el Médico mayor D. Juan Galan 

continúe en comisión en el hospital de Ciudad-Rodrigo.
Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo el re

greso á la Península al primer Ayudante médico D. Ma
nuel Fenollosa.

Al de Cuba. — Id. al Médico mayor D. Camilo Váz
quez.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería. — Conce

diendo licencia absoluta al Teniente D. Andrés Bailó y 
Echevarría.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. retiro al 
carabinero Sebastian Olivas Vivas.

Al mismo.— Id. id. al cabo Benito Miguel Izquierdo. 
Al mismo.— Id. id. al sargento segundo José Buisan 

Santolarría.
Al mismo.— Id. id. al carabinero José Bahamonde y 

Castro.
Al Director general de la Guardia civil. — Id. id. al 

sargento segundo Laureano Fernandez Palmero.
Al mismo. — Id. id. al id. Ezequiel Almansa Ro

driguez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando 

mayor sueldo de retiro al Capellán D. Lorenzo Merlo y 
Lopéz.

Al de Canarias.— Concediendo premio de constancia 
al sargento segundo Miguel González y Hernández.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Negando pensión á Doña Francisca Vega 
y Corta.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña Antonia de la Isla y Cobian.

A l mismo. — Id. id. á Doña Juliana Santa María y 
Mendi.

Al mismo.— Id. id. á D. Santiago Torrens y Nadal. 
Al mismo.—Id. id. á Doña Mariana San Román y del 

Manzano.
Al mismo.— Id. id. á Doña Raimunda Sastre y Cas

tellar.
Al mismo.— Id. id. á Doña María de los Dolores Se

guí y Rodriguez.
Al mismo.— Id. permuta de id. á Doña María A nto

nia Jada y Cagigal.
Al mismo. — Id. id. á Doña Rosa Taboada y Mon- 

dragon.
Caballería.

15 id. Al Director general.—Concediendo Real li
cencia al Capitán D. Lino Pedraza y Silva.

Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Vicente Peralta y 
Guerrero.

Al m i s m o . — Aprobando el pase al Depósito de caba
llos sementales de esta corte del Capitán D. Juan Sací 
y Bonanza, y colocación en el regimiento coraceros 
del Príncipe del Capitán de reemplazo D. Megara Seno- 
seain y Borniaga.

Al mismo.—Id. al id. de supernumerario al regi
miento húsares de la Princesa del Teniente I). José 
Oñate y Val-cárcel. p

Al mismo. Id. el id. a la situación de reemplazo del
Capitán D. Saturnino Osterman y Perez.

Al mismo. Id. el regreso á la Península del Tenien
te Coronel .del ejército de la isla de Cuba D. Bernardo 
Villalain y de la Gándara.

Al mismo.— Id. id. del Comandante del mismo ejer
cito D. Tomás Soriano y Alcalde.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Destinando al distrito 

de Aragón ai Subintendente D. José Scrantcs y i crez.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Comisario 
do Guerra £). Eloy Prats de Aristegui.

Al mismo,—Id. íd. al id. D. Francisco Fontana y
Boscasa

Al mismo—Id. id. al Oficial segundo D. Cárlos Guer
rero y Valle. ^ Y ,

Al mismo.—Id. id. al Comiseirio de Guerra D. José 
del Pozo y Alvarez.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general do las islas Canarias.— 
Nombrando Teniente al Subteniente D. Aurehano Mu-
ñ O Z .  . T r -K

Al de Galicia.—Concediendo relief al cabo José Pe
res; 4 .

Al Director general de Administración militar — 
Idem retiro al Conserje D. Francisco Puigrós.

Caballería.
16 id* Al Director general.—Aprobando que el 'Te

niente Ayudante del regimiento húsares de Pavía Don 
Enrique Campuzano y Prieto qdede de Teniente super
numerario en el mismo regimiento.

Ál mismo.—Disponiendo que el Teniente Ayudante 
del regimiento húsares de la Princesa D. Antonio Dá*̂  
vila y Salgado quede de Teniente supernumerario.

Al de la Guardia civil.—Negando mayor antigüedad 
en su empleo al Teniente D. Luis García Martin.

Artillería.

Id. id. Al Director general.—Disponiendo se encar
gue del desempeño de la Comandancia de artillería de 
San Fernando, ínterin permanezca agregado á la Le
gación de Florencia el Teniente Coronel D. Arsenio 
Pombo, el segundo Jefe de la Comandancia de artillería 
de Cádiz.

SUPREMO T R IB U N A L DE JUSTICIA.

En la villa y corte dé Mádríd,- á 5 de Mayé dé 4866, 
en los autos que en el Juzgado de Hacienda de S&rvtári- 
der y en la Sala primera de la Real Audiencia de Búr
gos lia seguido D. Cornelio Escalante con el Ministerio 
fiscal en representación del Estado, Sobre pago de ma
ravedís; los cuales penden ante Nos en virtud del re
curso de casación interpuesto por dicho Ministerio con-  ̂
tra ía sentencia que en 5 de Octubre de 4865, dictó la
referida Sala: . . , -  ^  H , ...

Resultandp qüe en £8 de.Ago'sto de 486£ D. CornMio 
Escalante y D¿ Francisco Caplin, como Administrador 
de Hacienda pública y á nombre’ dé esta, otorgar'on un 
convenio privado, que se aprobó,por Real órdcn de £1 
de Setiembre del mismo año y se e'IéYó después a es
critura pública, en el cuai él primero, dió en arren
damiento al segundo los locales de su propiedad sitos 
en la calle de Cervantes de la ciudad de Santander por 
ocho años y. renta de £0.000 rs'. en cada uno, manifes
tándose que uno de dichos locales seria destinado á al
macén depósito de sal, y pactándose en la condición 5.a 
que Escalante se comprometía á liacer de su cuen
ta las obras de reparación que ocurriesen^ en los al
macenes, procediesen de casos previstos ó imprevistos, 
pero naturales y corrientes, sin opciori á reclamar canti
dad. alguna al Estado por dicho concepto:

Resultando que ocupados dichos alm acéne por la 
Hacienda pública, se advirtió en, él mes de Mayo C1C 
4863 que las paredes del de la sal Sé habián resentido 
en términos que las grietas qué se observaban hacían 
temer una ruina, y para evitarla el dueño las apuntaió 
provisionalmente comunicándoselo á la # Hacienda con 
la protesta de reclamar daños y perjuicios Cdntra ella 
por considerarla culpable, en atención á haber cargado 
más peso que el que podían resistir sus paredes; y que 
reconocido dicho almacén de orden de la Administra
ción por el Arquitecto de la provincia, exprésó qüe no 
era bastante, la obra ejecutada ŷ  propuso la qüe debía 
hacerse, añadiendo que el referido almacén reunía al 
ser arrendado todas las condiciones ordinarias de segu
ridad relativas á un edificio de su clase, pero que sus 
paredes no podían de ninguna manera resistir el ex
traordinario empuje lateral de la enorme cantidad de 
sal que habia dentro, pues que llegaba hasta la cúspide 
del tejado, para lo cual solo podrían servir almacenes 
construidos al efecto con condiciones especiales:

Resultando que, excitada la Administración de Ha- 
ciendáde Santander por Escalante áejecutar las obrasque 
habia indicado el Arquitecto, consultó aquella dependen
cia con la Dirección general de Estancadas, la cual con
testó que correspondía hacerlas al dueño del local por 
la condición 5.a del 'arriendo y que seria respon
sable de las desgracias que ocurriesen y de los perjui
cios que sufriera el Estado, por lo que Escalante hizo 
las obras con las protestas y reservas convenientes, y 
después acudió por la via gubernativa reclamando la 
correspondiente indemnización que le fué denegada:

Resultando que en su virtud propuso formal deman
da para que se condenase al Administrador de Hacien
da de Santander, en representación de esta , al pago del 
importe de dichas obras á regulación de peritos; fun
dándose en que el daño que las hizo necesarias habia 
provenido de culpa lata, ó leve cuando ménos , de 
parte de la Hacienda, por haber entrojado una canti
dad excesiva de sal:

Resultando que el Promotor fiscal, á nombre del 
Estado solicitó que se absolviera á este d^la demanda 
y se impusiera al actor perpétuo silencio y las costas; 
alegando para ello que en el contrato de arriendo no se 
puso límite al número de quintales de sal que la Ha
cienda habia de introducir en el almacén, y por lo mis- 

* mo pudo entrojar todos los que fueran necesarios para 
el consumo; y que si el peso de la sal fué la causa del 
deterioro era natural, corriente y fácil de preveer, y por 
tanto estaba comprendido el caso en la condición 5.a:

Resultando que en 48 de Mayo de 4865 el Juez dictó 
sentencia, que confirmó la Sala primera de la Audiencia 
de Búrgos por la suya de 5 de Octubre, condenando á la 
Hacienda pública á pagar á D. Cornelio Escalante el 
importe de las obras que se hicieron después del agrie- 
tamento en Peí almacén depósito de sales , para su re
paración y sostenimiento según tasación que se hará 
por peritos nombrados por las partes y tercero en caso 
de discordia:

Y resultando que contra este fallo interpuso el Mi
nisterio fiscal recurso de casación, porque en su concep
to infringe la ley 8.a, tít. 8.a, Partida 5.a, el principio 
de derecho de que «la cosa perece para su dueño» y el 
de que «el contrato es ley parados contrayentes,» ó lo 
que es lo mismo, la ley del contrato; toda vez que en la 
condición 5.a del arriendo se comprometió Escalan
te á hacer en los almacenes todas las obras de repara
ción que ocurriesen en lo sucesivo, ya procediesen de 
casos previstos ó imprevistos, pero naturales y corrien
tes , como era el que ocasionó las ejecutadas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arríela:

Considerando que para apreciar la justicia de la re
clamación dirigida en estos autos por D. Cornelio Es
calante contra la Hacienda pública, y estimada por la 
sentencia ejecutoria, es necesario consultar primera
mente, la responsabilidad que por regla general impo
nen las leyes al arrendatario cuando la cosa arrendada 
se pierde o menoscaba miéntras la tiene en su poder, y 
más determinadamente, la que sobre este punto especial 
pactaron los interesados en el contrato de arrendamien
to elevado á escritura pública en £8 de Agosto de 486£:

Considerando que, siendo el arrendamiento un con
trato bilateral y útil á ambas partes contratantes, el ar
rendatario está obligado á responder, según lo preveni
do por las leyes, de los daños y menoscabos que en la

,  C11 milna, aunque leve, ó cosa arrendada se cansen poi su cu - idado que un
sea por la falta de la prudencia y dEirfente pone en 
hombre medianamente culdadoao . J  a btrat0 § e 38 de 
sus propias cosas, y que en el referido dueíío
Agosto de 1863 se comprometió E s c a l a n nta las 
de los almacenes arrendados , a hacer de s- ^  prooe_ 
obras de reparación que ocurriesen en ellos, tura¡eg 
diesen de casos previstos o imprevistos, p=tioi*' re"
y corrientes, quedando por consi? uient^ lam?unef 5 ° ' ‘ se 
ducida á decidir si el daño y grave rese.ntimiento caa^  
dos en el almacén de la sa l, y que exigieronJas obras 
de reparación que Escalante se vio eompelido a ej ecu 
tar, fueron producidos por accidente natura y .
te, ó más bien por culpa, imprudencia o exceso de la 
K dministracion pública en el uso de aquel local.

^  Considerando que, según el informe evacuado , p ie - 
pl onortuP0 reconocimiento por ei Arquitecto dev10 el ?P°rtUl-  la gala sentenCiadora, cern

ía provincia y acep*. i invoCado ley alguna, de-
tra cuya apreciación no .  ̂ ^  indicadas causas los
ben atribuirse a la '-u a ra cion  de dicho al-
graves deterioros y  nece^ana
m acen: i o fíala sentenciadora

Considerando, por tan to, que • , a ue reintegre á
al condenar á la Hacienda pública a i Q̂ rag seg un
Escalante el importe de las menenonadto ^  5 ^
tasación pericial, no ha infringido la y . . to en
Partida í \  ni la referida condición d d  contu cia
cuestión, y que el principio de derecho que s su
además en el recurso, de que « a cosa perece pa
dueño,» no es aplieable al presente caso!^itigiosc,

Fallamos que debemos declarar y decl&ra
botí limar al recurso de casación interpuesto p n *' jugar ai recurso cogtag causadas a
msterio  ̂ a* ins fondos rete-D. Cornelio Escalante se sa i g ^  dGpósitos, cuya
nidos y procedentes .  e la oonformidad á lo que
perdida haya sido decían Qa;v , En;u;ciamiento civil; 
dispone el art. 1.098 de la le, ,dienc]a de Búrgos con
devolviéndose los autos a la Am
la certificación correspondiente. f ^  publicará en U  

Así por esta nuestra sentencia, que s^ v iegisiati-  
G aceta  del Gobierno é insertara en la Loie^ * onun_ 
va, pasándose al efecto las copias necesa 1 " ez Vaz- 
ciamos, mandamos y A r m a m o s . v el asco. = 
auez =  José Portilla. =  Gabriel Ceruelo de Va_
Ventura de Coisa y Pando.=Laureaiw de A m e. 
lentín Carralda.= Rafaél de Limiman .^. ^

Publicación — Leída y P de Arrieta, Minis-
antenor por el Ih.ro. Sr. D. Lai estándose cele-
tro del Tribunal Su? v “  d la geccion primera de la 
brando audiencia publica en de certifico
Sala primera del mismo el ma¿ ecriby ’n0 d¿ Cámara 
como Secretario de S. M. y su rvoniSio Antonio de 

Madrid 5 de Mayo de 186b. =  n lomsi
Fuga.- _________ ___

En la villa y corte de Madrid, á 8 áe eCdrso de
en lot eausa que ante Nospende en virtud a * ^
casación admitido al Ministerio flsca1’ sagj  - Baura 
Juzgado de Hacienda de Tarragona contra José <
y Mariano y Francisco. Jordá por fabricación de J><>.

VOrResultando.qUe Sorprendidos Daura y consortes en 
el Seto de fabricar pólvora en una casi. p 1 djd ¿ 
primero, previas las oportunas diligencias se PJ°ae J1 
Fa formación de causa, manifestando los 
sus respectivas indagatorias que trataban de> l ^  
prueba toda vez que habían oído se iba, a d®seata,‘ . ,  ]as 
pólvora y que desde luego se conformaban en sufrir Jas 
C a s  señaladas por la ley al delito de 
íe  aue hubiera existido, y renunciaban a toda defmisa.

Resudando que unidas á la causa las paitadas de 
bautismo dé los procesados, apareciendo tenei 16 anos

como cirounstano» aténgante ««p ee  ^  pro(jedinüento . 
sm‘ menor d tres’ procesados mancomuñadamente
™ S t t o l  S « S  rs ouAdrCplo valor de la polvera ia multa ae o. > tercera parte a cada uno
aprehendida, y ei de a a a p¿ces£les, ó la prisión
de los gastos del juicio y :^ °f;a®Pr° ^ Sde sustitución y correccional correspondiente por vna ae - g. re_
apremio á razón de un día por cau* med:l°  a n¡0 a
saltaban insolventes, mando se remitie»a testmn. 
la Sala primera de la Audiencia de Barcelona y la u  
sa original al Riscal dé S. M. á los efectos del art. 86 (M
Real decreto de 30 de Junio de 18o3. Mínis-

Resültando que remitida en efecto.la causa al Mn. 
terio fiscal interpuso recurso de casación ante a íeten 
da Sala primera, fundado en que por dicho fallo se ha 
bia infringido el ál't. 31 del citado Real decreto /  poi 
cuanto haciéndose cargó en ia parte “ P°s|£v* ‘ 
circunstancia atenuante que mediaba en uiio de p
cesados de ser menor de 18 anos, s e i * ® n0 
bargo, igual pena qüe a los otroojdos, 9* . 
concurría circunstancia agravante m atenuante.

Resultando que admitido el recurso y elevada la
causa á este Tribunal Supremo la Sección segunda de
la Sala primera, por sentencia de 39 de Diciembre ul 
mo, declaró haber lugar a! recurso y mando*se pasaia
la causa á esta Sala para lo qué correspondiese.
• Vistos, siendo Ponente el Minisíro D Peí^ G f d a l  

Considerando que en el art. £1 del 0
£0 de Junio de 18o£ terminantemente'se ordena, que 
las penas señaladas por el mismo Real decreto a i. _  
litos de contrabando y defraudación se apliquen en * 
yor ó menor grado, desde el máximo al mínimo, segu. 
el número y entidad de las circunstancias agravantes 6 
atenuantes que concurran en el caso, colocándose en el 
número de estas, por el art. £3 del propio Real decreto, 
la de edad de ménos de 18 años en el culpable: 

Considerando que concurriendo notoriamente esta 
circunstancia atenuante en Francisco Jordá, pues cuen
ta solo 16 años , no se pudo aplicarle igual pena que a 
sus co-reos mayores de edad, condenándosele como a 
estos en el cuádruplo;

Fallamos que debemos casar y casamos el auto de
finitivo dictado en esta causa en £ de Marzo de 1863 
por el Juez de Hacienda de la provincia de Tarragona 
en cuanto por él, condenando en igual penaá Francis
co Jordá que á sus co-reos mayores de edad, le impuso 
la multa del cuádruplo valor de la pólvora aprehendida; 
y en-su consecuencia, teniendo presente la circunstan
cia atenuante, indicada, le condenamos únicamente al 
pago del triple quedando por tanto, reducida respecto 
al mismo, la multa de los 3.£00 rs., en que como im
porte del cuádruplo se condena mancomunadamente en 
dicha sentencia á los tres procesados , á la suma de £.400 
reales vellón.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las oportunas copias certifica
das , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon 
López Vazquez.=Sebastian González Nandin.=Felipe de 
Urbina.=Éduardo Elío.=José M. Cáceres. =  Laureano 
de Arrieta.— Valentín Garralda. = R a faé l de Liminia- 
na. =P edro Gudal.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro 
decano de la Sala segunda y de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia publícala 
misma Sala en el dia de hoy', de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 7 de Mayo de T866.=Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á £8 de Mayo de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por apelación , seguido 
en el Juzgado de primera instancia de Mataró y en la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona por 
D. Narciso Lladó y Doña Josefa Bellsolell, como cura
dora de sus hijos menores, con D. Jáime Valentí sobre 
interdicto;



Resultando que por sentencia de dicha Real Audien
cia, confirmatoria de la del Juez de primera instancia 
de Mataré, se estimó el interdicto propuesto porD. Nar
ciso Lladó y Doña Josefa Bellsolell para recobrar la po
sesión en que se hallaban de regar su finca con unas 
aguas subterráneas, de que habían sido despojados por 
D. Jáime Valentí con las obras ejecutadas en busca de 
otras aguas de la misma clase, y se condenó á este á re
poner las cosas al estado que ántes tenían, y al abono 
de perjuicios y costas:

Resultando que practicada la obra de reposición, so
licitaron los despojados que en atención á que las aguas 
no habían vuelto á aparecer, y á que sin duda se desviaban

por otro punto, se practicasen las operaciones necesarias 
hasta que las cosas volvieran al estado que ántes te—

^R esu ltand o que negada esta pretensión por auto del 
Juez de primera instancia, que confirmó con las costas 
en 44 de Junio de 1863 dicha Sala segunda , interpusie
ron los actores recurso de casación con arreglo al ar
tículo 1.012 de la ley de Enjuiciamiento civ il, y negada 
su admisión en providencia de 20 de Diciembre de di
cho año, produjo esta negativa la presente apelación .

V is to , siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga:

Considerando que según di art. 1.011 de la ley de En

juiciamiento civil, en los pleitos posesorios y en todos 
los demás en que después de terminados puede seguir
se otro juicio sobre lo mismo que haya sido objeto de 
ellos!, no es admisible el recurso do casación que se fun
de en ser la sentencia contraria á la ley ó doctrina 
legal:

Considerando qué no siendo por esta razón proce
dente el recurso respecto de un interdicto, muclm mé- 
nos puede serlo en cuanto al incidente sobre la ejecu
ción de la sentencia relativa al mismo, porque después 
de ejecutada queda expedito el juicio ordinario sobre el 
punto que ha sido objeto de aquel: 

i Y considerando, por consiguiente, que la sentencia

de 11 de Junio de 1865 como dictada paia. el cump 
miento del fallo que recayó sobre el mteii1 c ío , )no 
susceptible de dicho recurso, porque puede> hab i tq  
pues otro juicio sobre lo mismo que ha sido objeto clei 
actual; ,

Fallamos qué' debemos confirmar y  confirmamos a 
sentencia dictada por dicha Sala en $0 de “ de
1865, por la que denegó la admisión del íecuiso, y coi 
denamos en las costas á los apelantes; 
autos á la Real Audiencia de Barcelona con la cei tilica
cion correspondiente. _

Así por esta nuestra sentencia, que se publícala en la 
G a c e t a  dentro de los c i n c o  dias siguientes al de su techa,

ó insertará en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
v firmamos.*= Juan Martin Carramohno.—Manuel Or
tiz de Zúñiga.= Joaquín de Palma y Vinuesa.-Eusebio 
Morales Puideban.-M anuel José de Posadillo.— Grego
rio Juez Sarm iento.=José María Pardo Montenegro.

Publicación.=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el Excmo, ó Ilmo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia,es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prime- 
r a ,  S ecció n  segunda, el diadehoy, de que certiñco como
Escribano de Camara. . _ ..

Madrid 28 de Mayo de 1866.=Gregono Camilo García

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. mes de junio de 1866.

Distribución de fondos p o r  capítu los p a r a  sa t is facer  las obligaciones de d icho mes, a p ro b a 
da en Consejo de M inistros, conform e á  lo preven ido en el a rt . 24 de la ley de Contabili
dad  de 20 de Febrero de \ 850.

P R E SU P U E ST O  D E 1 8 6 5  A 1 8 6 6 .

Cap3.

P R E S U P U E S T O  O RD IN A RIO .
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. 
SEGGION 1.a

Capítulos. Secciones. 
r .A S i  P TT, A T, _

TOTALES.

4.
2.
3.

3.

6.

7.

Dotación de S. M. la R eina..................
De S. M. el R e y .......................................
De S. A. R. el Príncipe de Astúrias.. 
De la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isabel........................................ ........
De la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda y su fam ilia.. .  
De los Sres. hijos del Sermo. Sr. In

fante D. Francisco de Paula Anto
nio, habidos en su matrimonio con
la Infanta Doña Luisa Carlota........

De S. M. la Reina Madre.......................

283.330,300
20.000
20.446,600

46.664,206-

46.664,200

40.000
23.000

392 075^300

4.
2.

SEGGION 2 .a
CUERPOS COLEGISLADORES;

SENADO.
•Personal de las oficinas del Senado..  
Material de id ........... * .............. ..............

4.234,400
4.077

3.
CONOPEO DE LOS DIPUTADOS.

Persoiydi de las oñeinas del Congreso; 2.626,200
10.937,600

2.

3.
4.

3.

6 .
7.

8. 
9 .

41.
42.

43. 
46.

SEGGION 3 .a
DEUDA PÚBLICA.
Deuda consolidada.

Intereses de la Deuda consolidada ql
3 por 400....................................... .. 14.393.044,243

Idem diferida al 3 por 400.............. .. 6.202.747
Ejercicios cerrados de Deuda conso

lidada......................................................  732.244,362
Deuda am ortim ble.

Intereses de acciones de carreteras y
ferro-carriles............... ........................  489.742

Idem de Obras públicas......................... 499:488
Idem de la Deuda del material del

Tesoro..............•.....................................  8.000
Idem de la flotante del Tesoro.. , . .  4.493.434,408 
Amortización y pago de residuos dé la

Deuda no consolidada.......................  430.000
Idem de Obras públicas..................... 408.000
Idem de billetes de la Deuda del ma

terial del Tesoro..................................  66.666
Idem del personal.................... .............  400.000
Obligaciones de ejercicios cerrados que 

resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas..............................................  73.000

20.738.028,013

1.

SEGGION 4 .a
CARGAS DE JUSTICIA. 

Cargas de justicia corrientes................ » 418.803,786

4.

SEGGION 5 .a
CLA SES PASIVAS. 

Obligaciones de clases pasivas............. » 4.272.688,700
22.532.330,399

T otal de las obligaciones generales del Estado............... 22.532.530,399

d.

2.

3 .
4 .,

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. 
SECCION 1.a

PRESIDENCIA DEL CON SEJO DE MINISTROS. 
Sueldo del Ministro y persenal de la

Secretaría................... ...........................  2.000 •
Material de la Presidencia y gastos de

representación......................................  2.430
Personal del Consejo de Estado.......... 26.870
Material de id ............................................ 946

3 .

6.
7.

8.
43.

1.
2 .
3.

4 . 
3.

6.
7.
8 . 
9 .

40.
41.

42.
43.
44.

Estadística.
Personal de la Junta general y de Ins

pectores.................... .......................... ..
Material de id............ ...............................
Personal de las Secciones é Inspecto-
„ res provinciales....................................
Material de id......... .................................
Obligaciones de ejercicios cerrados 

que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas........................................

SECCION 2 .a
MINISTERIO DE ESTADO. 

Personal de la Administración central.
Material de id ...........................................
Personal del Cuerpo diplomático y

consular.................................................
Material de id...........................................
Personal de la Sección de Correos de

Gabinete.................................................
Material de id ......... ................ '......... .
Personal del Tribunal de la R o ta .. . .
Material de id......................'...................
Personal de las Asambleas de las Or

denes de Cárlos III é Isabel la Ca
tólica.......................................................

Material de id...........................................
Personal de la Asamblea de la Orden

de San Juan..........................................
Material de id ..........................................
Gastos diversos........................................
Idem de los ramos productivos...........

a9oo
8.000

6.304
3.279

6.200

44.431
2.000

419.474
18.046

2.842
30

6.274
236

2.038
848

882
476

14.730
383

61.816 

■ 479.096

. 4.667.993

4.
3.

4 . 
3 .

6 .
8 .

9.

42.
43.
44. 
43.
46.
47.
48. 
20.

SECCION 3 .a
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

1 Obligaciones del Ministerio.
Personal de la Secretaría.....................  4.920
Idem del Supremo Tribunal de Jus

ticia.........................................................  43.337
Material de id ...........................................  663
Personal de las Audiencias y Juz

gados......................................................  208.774
Material de id...........................................  4.630
Idem de la Estadística civil y cri

minal......................................................  663
Gastos diversos de justicia...................  3.000

Obligaciones eclesiásticas.
Personal del culto y clero secular.. . ,  938.290
Material de id .......................... ................  379.002
Personal de religiosas en clausura.. .  66.420
Material de id ..........................................  37.420
Personal de Tribunales y oficinas., .  2.363
Material de id..................................... .. 640
Cargas de justicia y otros gastos........  3.934
Congregaciones religiosas..................... 3.010

4 .
2.
3.

4. 
3.

6.

7.
8.

9.
40.

11.
42.

43.
44.

lo.

SECCION 4 .a
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Servicio general de Guerra. 
Personal de la Administración central.
Material de id...........................................
Personal del Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina y Juzgados mili
tares........................................................

Material de id........................... ; • • ------
Haberes de Generales y Brigadieres

Personal del cuerpo dê  Estado Ma
yor, Secciones y Archivos..............

Cuerpos del ejército................................
Personal de Éstados Mayores de pro

vincias y plazas....................................
Material de id....... '..................................
Personal del Cuerpo administrativo

del ejército............................................
Material de id ...........................................
Personal de Colegios y Escuelas mili

tares.........................................................
Material de Museos militares...............
Personal de Jefes y Oficiales en comi

siones activas....................... • • • •; * * •
Idem de inválidos y compañías fijas..

37.048
9.837

23.264
873

82.439

29.033
4.079.030

61.404
8.426

84.909 
* 3.333

31.397
4.049

33.323
49.333

Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES*

46. Material del Establecimiento de Invá
459lidos de Atocha y vigías...................

47. Subsistencias militares. ....................... 322.829
48. Utensilios............................................. 82Í238
49. Vestuario y equipo................................. 57.022
20. Material de remonta y montura........ 41.894
21.
22.

Personal de hospitales...........................
Material de id ............................ ; ...........

33.500
84.800

231 Trasportes, postas y correos militares. 22.713
25. Personal del material de Artillería é

40.763Ingenieros............................................
26. Material de id .................. .̂.............. .. 27.894
27. Personal de Jefes y Oficiales en situa

tr ción de reemplazo y excedentes... . 43.845
28. Idem de presidios................................... 8.338
29. Material.—Gastos diversos.................. 8.334
30. Personal.—Pensiones de la cruz de 

San Hermenegildo y San Fernando. 11.386
31. Gastos de una quinta............................

Guardia civil.
200.000

-

32. Personal de la Inspección general... 3.170.
33. Material de id................................... 310
34. Personal de Plana Mayor y tercios... 200.404
35. Provisión de piensos............................. 27.440
36. Utensilios.................................................. 6.879
37. Remonta................................. .................. 4.836'

Cumplidos del ejército.
75.00038 r Cuotas que les corresponden......... .

2.689.359
• SECCION 5 .a

MINISTERIO DE MARINA.
1 A. Personal de la Administración central. 43.234

2 . Material de id ............. ............................ 3.000
3. Personal del Cuerpo general de la Ar

mada, sus auxiliares y el adminis
trativo.................................................... 449.5H

4. Material de id........................................... 30.927
5. Personal de las oficinas de los Depar

tamentos................................................ 4.706
6. Material dé id ...................................... 3.036
7. Personal de tercios navales................ 23.830
8. Material de id.........  ............... .............. 43.858
9. Personal de arsenales............................ 404.540

. 40. Material de id........................................... 225.417
/ 42. Idem de buques de guerra y guar

93.885da-costas..................... .. .....................
43. Personal de establecimientos cientí

ficos........................................................ 42.643
44. Material de id ........................ .................. 264
45. Personal de Juzgados............................. 40.052
46. Gastos diversos........................................ 32.951
48. Material de hospitales................. .. 4.290
49. Gastos de los ramos productivos cuyo

45.928pago ordena el Ministerio.............
24. Obligaciones de ejercicios eerradosque

63,483rcarecen de crédito legislativo.........
739.449,488

' SECCION 6 .a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
4. Personal de la Secretaría del Ministerio . 49.280
2. Material de id ............................................ 4.863 '
3. Idem de Pósitos.— Gastos de v isita.. . . 72
4. Personal de Gobiernos de provincia.. 33.312
5. Material de id .................... ...................... 20.396
6. Personal de Vigilancia........................... 57.381,640
7. Material de id............. ............................. 77.572,404
8. Idem de la Guardia civil. . . . . . . . . . . . 45.000
9. Personal de Beneficencia..................... 910,261

40. Material de id ........................................... 42.128,374
44. Personal de Policía sanitaria.............. 3.516,532 v
42 .' Material de id . .................................. 37.988,248
43. Personal de la Sección de Visita y 

Estadística de los ramos-de Benefi- 
. cencía y Sanidad.................................. 616,666

44. Idem de presidios y casas de correc
ción................................................. .. 19.007

45. Material de id ....................... ................ 87.325
46. Personal de Telégrafos......................... 126.213
47. Material de id............................................ 47.400
48. Personal de la Conservaduría del Tea

tro Real......................................... .. 501
49. Material de id. .......................... 743
20. Personal de Fiscalías de Im prenta.*. 1.404

' 24. Material de id...........................  .............
Gastos de los ram os productivos cuyo 

pago ordena el Ministerio.

126 - ■

22. Personal de la Imprenta Nacional---- 1.6650Q/vO * Material de id........................... .. 9.538
24. Idem de Visitas de Establecimientos 

penales................................................... 3.850
23. Personal de Correos....................... .. 41.790
26. Material de id,................................. 126.260

778.621,125
SEGGION 7 .a

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento. •A -

4. Personal de la Administración central. apóo
f . l | 92. Material de id...................................  . . .

3. Personal de la Depositaría del Ministe
¿4.365

"
rio y Secciones en las provincias..

4 . Material de id ...........................................
Agricultura, Industria y Comercio.

1^.509

5. Personal de la Secretaría del Real
Consejo, Granja-modelo, Cria ca
ballar y Montes....................... ............ 8.784

6. Material de id............................................ 21.499
8. Idem del ramo de Minas y para fo

mento de la industria. ...................... 40.460
9. Personal de Comercio........................... 2.342

40. Material de id.......................................... 56.721
44. Gastos generales indeterminados.. . .  

Instrucción pública.
682

42. Personal del Real Consejo................... 2.033
43. Material de id............................................ 83 •
44. Personal de primera enseñanza.......... 2.680
45. Material de id. ........................................ 3.700
46. Personal de segunda enseñanza . . . . . 44.877
47. Material de id............................................ 469
48. Personal de enseñanza superior y pro

fesional................................................... 73.557
49. Material de id........................................... 43.422
20. Personal de Reales Academias, Ar

chivos, Bibliotecas y Observatorio 
astronómico.......................................... 43.860

24. Material de id ...................................... 49.424
22. Gastos generales para fomento de las

47.383letras y artes........................................
23.

23.

Obras en los edificios de instrucción
5.000 

* 3.750

pública...................................................
Obras públicas.

Material de Obras públicas...............
27. Obligaciones fijas para obras conclui

9.532das ...........................................................
28. Personal de ferro-carriles.................... 24.420
29. Material de id...................................... 8.527
30.
32.

Personal de riegos.................................. 400
Idem de puertos, faros y boyas........... 46.010

33. Material-de id..........................................
Gastos de los ram os productivos cuyo

1.056

pago ordena el Ministerio.
35.0003o. Material'de Obras públicas...................

428.991
-SECCION 8 .a

MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

4. Personal do ía Secretaría del Ministe
7.889rio y sus dependencias.....................

Material de id. id..................................... 2.299,335
3. Personal del Tribunal de Cuentas del

36.000
4. Material de id........................................... 1.000
5. Personal del Tesoro público y sus de

34.407,265pendencias.............................................
6. Material de id ......................... ................ 4.992,191
7. Gastos diversos........................................ 44.472,807
8. Personal de Contabilidad..................... 44.397,423
9. Material de sus oficinas. . •.. •............. 3.781,223

44. Personal de la Caja de Depósitos........ 4.850
12. Material de id. y sus sucursales.; ----- 4.413,668
43. Personal de la Dirección de la Deuda

24.430,698pública y sus dependencias..............
44. Idern de las Comisiones de Londres y

2.978París........................... . ....................
15. Material do las oficinas centrales de la

Caps.
i ~ Capítulos. Secciones. TOTALES.

/ —■
Deuda...................................... 4.600

46.

47.

Material de las Comisiones de Londres
y París............................ ..............

Gastos diversos de las oficinas de la
975

537
3.439

413,33448.
* Deuda.......................... .. ............... : * * *

Personal de la Junta de Clases pasivas.
49. Material de id ................ • ♦ • • • • • • • • • • *
20.

24.

Personal de la Asesoría y Juzgados de 40.260,440
4.138,345

44.494
22.

Gastos de contribuciones y rentas 
públicas.

23.

24.
25.

Personal de la Administración een-

Material de id......................... ; * * V*.------
Personal de Inspectores y Auxiliares

45.159*998
853,442

2.560
4.085ele Rentas públicas..............................

26. Material de id ............................................
27.

28.

Personal de la Administración pro
vincial......................................................

Material de id. . .............................. .. • • •
454.431,095

46.913,763

29. Asignación de Investigadores de la 
Contribución industrial................. .. • 7.974,580

30.

34.

Gastos de recaudación del derecho de 

Personal del impuesto de M inas.. . . .
77.537

2.283,329

33.

34.

Idem de la Contribución y fielatos de
consumos , .............................................

Material de id............................... ............
22.593,558

984,528

35. Gastos del Boletín oficial y demás pu 54,990blicaciones de Hacienda.....................
36.

37.

Personal de la Fábrica de papel se- 

Maierial de id ..............................
3.725
6.000

38, Portes de papel sellado, premios de 280expendicion de id. y m atrículas... .
39. Premio de expendicion de documen

tos de vigilancia, sellos de correos y
9.100derechos procesales............................

40. Pérsonal de las Fábricas de tabacos. . 44.846
41. Material de id ..........................* .......... 244.449
42.

43.

Portes, fletes y premios de expendi- 

Personal de Salinas................................
49.841
42.287

44. Material de id............ . . ................ .. 4.427
45» Idem y administración de sal......... 466.443
49. Idem de la administración de la pól

944,674vora y premios de expendicion. . . .
50; Comisiones é indemnizaciones-A los

24.434Administradores..................................
51. Material .de Loterías............................... 4.700

' 52. Personal del Giro mútuo del,Tesoro.. 904
53. Material de id ......................................... 866,666
54. Personal del Departamento del Graba

7.515,762do y Casas de Moneda......................
55. Material de id. y gastos generales.... 445.694,443
56. Personal- de las minas de Almadén, 

Almadenejos y Comisaría de Sevi
lla, de las de Riotinto, Linares y

8.544,700Falset...................................................
57. Material de id . .  - .................... * .......... 447.214,800
58. Gastos de . administración de los bie

nes del Estado, del Clero y secues
tros .......................................................... 27.760,067

59. Personal del cuerpo de Carabineros.. 305.835,847 .
60. Idem del Resguardo de puertos........... 9.764,944
61. Material del cuerpo de Carabineros.. . 9.736,054
63. Personal del cuerpo especial de con

38.267,457sumos....................................... ...............
64. Material de id............................................ 576,054
65. Personal del Resguardo especial de

38.913sales y pólvora........ .............................

Minoración de ingresos.
66. Devolución de ingresos de ejercicios

2.860,459cerrados.......................... .......................
67. Ganancias de Loterías................... 4,690.000
68. Premio de aprehensores, denunciado

4.389,800res é investigadores............................
69. Primas, indemnizaciones, descuento

de pagarés de-Aduanas y derechos
47.389,557de las Juntas sanitarias.....................

70. Obligaciones de ejercicios cerrados que
5.854,779carecen de crédito legislativo... . . .

Adic. Personal de Inspecciones de Socieda
4.500des de crédito...................................

---------- --------- 8.479.427,752

SECCION 9 .a

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
4. Personal de la Administración cen

40.441,740tral.................................................. ■*.*••
3. Idem del Archivo general de Indias. 541,500
4. Material de id ............................................ 66,740
5. Gastos diversos......................................... 466,740

— ---------------  41.186,720

T otal de las obligaciones de los departamentos ministeriales... . 40.035.640,080

PRESUPUESTO E X TR A OR DI NA RI O.
GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Devolución de ingresos.
4. Devolución de ingresos de ejercicios

46.434,900cerrados..................................................
2. Gastos especiales de ventas.................

Billetes del Tesoro.

44.428

3. Para amortizar los que se reciban en 
pago de bienes vendidos de la emi
sión de 230 millones del anticipo de
49 de Mayo de 4854, y de los emiti
dos en virtud de la ley de 4.° de Abril

*

de 4859 que se amorticen definiti
2.890,500vamente ----- '. ...............................

4. Tercera parte del 8 por 100 de Propios. 54.833,065

T otal de gastos afectos al producto de las ventas................... 118.886,463

G astos im p u ta b le s  á lo s  c ré d ito s  co n ced id o s  p o r
las  ley e s  de 1.° de A b ril de 1 8 5 9  y  7 de A b r il

de 1 8 6 1 .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
437.84743. Material de Ingenieros............. .'............

MINISTERIO DE MARINA

44. Fomento de Arsenales............................
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

16.000

47. Establecimientos penales....................... 20.000
Adic, Cables y líneas telegráficas........... ..

MINISTERIO DE FOMENTO,

4.056

48. Material de carreteras de primer 
orden....................................................... 473.000

49. Idem de segundo id................................ 444.000
24. Aprovechamiento de aguas................. 48.020
23. Construcciones civiles............................

MINISTERIO DE HACIENDA.

43.746

24. Construcción de edificios y adquisi
ción de máquinas................................

Ferro-carriles .

604,248

25. Estudios de ferro-carriles..................... 2.400
27. Intereses de obligaciones....................... 2.002.334
29. Id$m de las acciones del Canal de Isa

bel I I ...................................... ................. 74,548

41.204,500

32. Obligaciones de ejercicios cerrados 
que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas de los créditos no 
procedentes de las leyes de 4.° de 
Abril de 4859 y 7 de Abril de 1861.

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes. 8.974.699,748

T otal por el presupuesto de 4865 á 4866................... 35.661.466,69$

Madrid 29 de Mayo do 1866.—José González Brcto.
Madrid 29 de Mayo de 4 8 6 6 .= E l Consejo de Ministros aprueba la presente distribu

ción de fondos para cub rirlas obligaciones del mes de Juuio próxim o.=C ánovas.
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ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

A y u n ta m ien to s .
Se halla vacante por renuncia la plaza de Secretario 

del Ayuntamiento de Fuencarral, dotada cmi el sueldo 
anual de G00 escudos pagados de los fondos m unici
pales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un m es , que empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente anuncio en la 
G a c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 18o3 y Real orden de 
21 de Octubre de 1858.

Madrid 26 de Mayo de 1866.=E1 Gobernador, Duque 
de Scsto. 0789—1

Diputación permanente de la Grandeza,
La R e i n a  nuestra Señora seña servido disponer que 

se renueve según reglamento la Diputación de la Gran
deza de España, para lo cual se celebre junta general el 
dia 11 de Junio próximo, á la una de la tarde, en uno de 
los salones del Real Palacio.

Lo que se hace saber por acuerdo de la Diputación 
para que llegue á noticia de todos los Sres. Grandes que 
tienen derecho á concurrís según el art. 3.° del regla
mento aprobado por S. M. en 19 de Octubre de 1 8 1 o , y 
para que los ausentes puedan hacer uso de su derecho 
en la forma prescrita en los artículos 19 y  20 del mis
mo, como se viene practicando.

Madrid 30 ele Mayo de 186G.=E1 D ecano, Conde de 
Santa Coloma. 6835

COMISION GENERAL E S P A Ñ O L A
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1867.

Reseña de sus principales tareas y ele las noti
cias recibidas durante el mes de la fecha (1).
En las G a c e t a s  del 5 , 6 , 7 , 8 , 9 ,1 0  y 27 de Mayo 

se ha continuado la publicación de los documentos re
mitidos por la Comisión Imperial com o complementa
rios del reglamento general inserto en la de 18 de No - 
viembre último.

Uno de los individuos de la Comisión general espa
ñola que pasó á gestionar cerca de la Imperial de París 
la ampliación del espacio destinado á E spaña, particu
larmente en lo relativo á bellas artes, ha concertado el 
medio de aumentar la superficie vertical tanto como 
se considera precisa, conviniendo también el modo de 
que ninguna clase de productos carezca de local conve
niente.

La Comisión Imperial ha remitido un plano que re
presenta el área que á España ha correspondido en el 
parque, ofreciendo ampliarla si fuere necesario. Advier
te que en este s it io , en el cual se expondrán las prim e
ras materias que no puedan colocarse en el P alacio , así 
com o las maquinas agrícolas é industriales, el material 
de caminos de h ierro, modelos de habitaciones, k ios- 
k os, obeliscos, estatuas monumentales y  otros objetos 
de grandes dim ensiones, se establecerán las calderas 
necesarias para los aparatos de movimiento ; que habrá 
parques zoológicos y talleres , tiendas para la venta de 
los productos característicos de cada país, y que en para
jes adecuados se construirán las cuadras y  establos pa
ra albergue de los animales domésticos.

La misma Comiteion Imperial, en com unicación pos
terior , previene, á propósito de este último p u n to , que 
en virtud de una nota trasmitida por el Ministro de Co
mercio se ha dispuesto que no se admitan las reses ex
tranjeras de las especies bobina, ovina y de cerda á 
causa del tifus contagioso que sufre la ganadería en una 
gran parte de Europa.

Después de la reseña del mes próximo pasado se han 
recibido las relaciones de productos correspondientes á 
las provincias de A lava, A vila , Baleares, Cádiz, Gero
na, H uesca, M adrid, N avarra, O viedo, Patencia, Sala
manca y Toledo.

A  las provincias que no han cumplido aun las pres
cripciones de la instrucción de iO de Febrero se las ha 
dirigido apremiantes recuerdos para que lo verifiquen á 
la mayor brevedad posible.

La Dirección general de Artillería ha remitido la re
lación de las armas de reglamento y de lujo ó de capri
cho que se propone presentar, procedentes de la Fábri
ca nacional que al cargo de dicho cuerpo existe en To
ledo : las relaciones especiales correspondientes á minas 
y montes se han rem itido, com o en el mes anterior, á 
las respectivas Juntas facultativas encargadas de orga
nizar lo correspondiente á sus ramos.

Madrid 31 de Mayo de 43G6.=E1 Secretario, Bráulio 
A ntón Ramírez.

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de B adocondes, dotada con el sueldo anual de 
2.500 rs. procedentes cíe los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum plidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas 
al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 dias, contados desde la fecha de este anuncio; en la 
inteligencia de que la provisión de dicha plaza se efec
tuará con plena sujeccion al art. 79 de la ley municipal, 
y teniendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo 
mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Burgos 14 de Marzo de 1866.=E1 Gobernador, V i
cente Lozana. 6785— 1

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaría del Ayuntam iento de R incón de Soto 

se halla vacante por dimisión del que la desempeñaba, 
estando dotada con 3.650 rs ., pagados de los fondos mu
nicipales.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los aspirantes puedan dirigir al Alcalde sus solicitudes 
documentadas en la forma prevenida en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, en el término de un mes, con
tado desde la primera inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inteligencia que serán prefe
ridos los que estén adornados de los requisitos manda
dos en el expresado Real decreto.

L ogroño 19 de Mayo de 1866. =  Antonio Quevedo.
6 8 2 1 — 2

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
Empréstito de 1.100.000 escudos efectivos, autorizado por 
Real orden de 4 de Febrero de 1863 para cubrir las aten

ciones del presupuesto municipal.
En la subasta verificada en el dia de hoy para la 

emisión de 2.823 obligaciones del mencionado emprés
tito, se han adjudicado tan solo por falta de proposicio
nes 193, y al objeto de colocar las 2.630 obligaciones 
restantes, se procederá á nueva licitación bajo las con
diciones siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar el dia 20 de Junio pró
ximo, a la  una de la tarde, en el salón de Ciento de estas 
Casas Consistoriales, á puerta abierta y á presencia de 
una comisión del Excm o. Ayuntamiento, presidido por 
el Excm o. Sr. Gobernador civil de esta provincia ó por 
la persona que este tenga á bien delegar.

2.a Las obligaciones son al portador, y su valor no
minal es de 100 escudos cada una.

3.a El interés que disfrutan dichas obligaciones es el 
6 por 100 anual, ó sean 6 escudas por obligación, paga
deros por trimestres vencidos.

4.a La amortización del capital se hará por sorteos 
trimestrales, con sujeción á la escala gradual estampa
da al dorso de las respectivas láminas.

5.a El Ayuntamiento está facultado para anticipar la 
amortización de las obligaciones si lo tuviere por con
veniente y se lo permitieren sus fondos; pero de ningún 
modo podrá retrasarla.

6.a En garantía del empréstito, y en virtud de la au
torización obtenida del Gobierno de S. M., queda obli
gado este Ayuntamiento á consignar cada año en su 
presupuesto las cantidades necesarias para el pago de 
los intereses y de la amortización á su tiempo.

7.a Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado.

8.a El tipo mínimo á que se admitirán las proposi
ciones será el de 92 por 100, con cupón corriente paga
dero'en 1.° de Julio próximo.

9.a Desde el dia 4 de Junio habrá en la Secretaría 
de este Ayuntamiento papeletas impresas que deberán 
recoger, llenar y devolver bajo carpeta cerrada, den
tro del término que mediará hasta el dia señalado para 
la subasta, las personas que quieran obtener obligacio
nes de dicho empréstito, do cfnyos pliegos se les librará 
el correspondiente recibo numerado.

ft) Reseñas semejantes se han publicado en las G a c i.ta s  del 
primer dia de Febrero, .Marzo, Abril y Mayo, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 19 de la instrucción de lo de Diciem
bre del 866. aprobada por Rea! orden de 20 del mismo.

40. Las obligaciones se adjudicarán á los mejores 
postores por el orden de mayor á menor; y si el total da 
los pedidos excediere de las 2.630 que se emiten, se harA 
un prorateo entre los licitadores que se hallen en igual
dad de-circunstancias.

4Í. Las personas á cuyo favor se adjudiquen obliga
ciones deberán satisfacerse en el acto el 40 por 400 del 
valor nominal de las mismas, y se les librará un recibo 
provisional.

El resto hasta completar el tipo en que hayan sido 
adjudicadas deberán satisfacerlo el dia 28 del expresa
do mes uc Junio en el acto de hacerles la entrega cor
respondiente de las láminas.

Barcelona 28 de Mayo de 4866.=P . A. de S. E., Jo
sé María Ferrcr, Secretario habilitado. 6837

Ayuntamiento constitucional de Lerin.
El Ayuntamiento de la villa de Lerin , previo per

miso del M. I. Sr. Gobernador de la provincia, anuncia 
la vacante del partido de Farmacia de segunda clase: el 
agraciado tendrá de renta anual 42.000 rs. vn ., que le 
serán satisfechos con arreglo al art. 8.° del reglamento 
en esta form a : 4.600 rs. vn. por titular de la villa, con
forme al art. 6.°; el importe de las recetas que despache 
para 450 familias pobres , según la tasación que haga el 
Subdelegado de Farm acia, y lo restante hasta el com 
pleto de los 42.000 rs. marcados por los demás vecinos 
asociados y sus caballerías. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría en el término de un 
mes desde la inserción de este anuncio en el Boletín  
oficial, y podrán también enterarse en ese mismo tiem
po de las obligaciones que ha de cumplir el Farm acéu
tico.

Lerin 20 de Mayo de 1866.=S1 Presidente, An®>- 
nio Inchusta. 6834

Alcaldía constitucional de Cuzcurrita
Se halla vacante la Secretaría del A y u n ta m ie n to  de 

esta villa por fallecimiento del que la obtenía, con la  d o
tación de 200 escudos anuales. •

Los que aspiren á dicha Secretaría dirigirán sus s o 
licitudes documentadas al Alcalde en el preciso término 
de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; 
advirtiendo que serán preferidos los que se hallen ador
nados de los requisitos marcados en el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Cuzcurrita 24 de Mayo de 48G6.=*E1 A lca ld e , Pedro 
A ngulo Solache. 6786— 4

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por última 
vez y en rebeldía á D. Joaquín, Doña María Agueda, 
D. Francisco y Doña María Generosa Asensi, herederos 
de D. D ion isio, Adm inistrador que fué de la Bailía de 
Adem uz, para que inmediatamente se presenten en esta 
Administración á satisfacer el-descubierto que resultó 
por alcance á aquel funcionario en los años de 4796 á 
4805; en la inteligencia que- de no verificarlo, les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Valencia 5 de Mayo de 4866.==:Matías B. Salvadores.
6 3 4 0 -4

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito forestal de Murcia.

En cumplimiento á lo dispuesto por Real órden de 
30 de Abril último, el dia 4 de Junio próximo^ venidero, 
y hora de once á doce de su m añana, se abrirá licita
ción pública para el aprovechamiento de 35.200 cargas 
de esparto de ocho arrobas cada una que sobre las 4.600 
de igual peso que se reservan para los vecinos se ha 
calculado podrán extraerse de los montes comunales de 
Jumilla, los cuales se han dividido en cinco lotes, y ta
sado á 600 milésimas de escudo cada carga, según se ex
presa en el estado unido al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Se'f-cion de'Fomento del Gobier
no de esta provincia y Secretaría del Ayuntamiento de 
dicho pueblo.

La subasta será doble y simultánea, y  sp celebrara 
en las oficinas del Gobierno de esta prov in cia , bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador de la misma O persona 
en quien delegue, y en las Casas Consistoriales ^de Ju
milla ante el Alcalde de la expresada villa; adm itiéndo
se proposiciones en pliegos cerrados á los diferentes lo 
tes, las que para ser atendidas deberán ir acompañadas 
de la carta de pago que. acredite haber consignado en la 
Caja sucursal de Depósitos ó Depositaría del A y u n t a 
miento de Jumilla, según el sitio elegido para la licita
ción, el 5 por 400 del importe del lote ó lotes á que se 
refiera.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al si
guiente modelo.

Murcia 44 de Mayo de 1866.=»E1 Jefe del distrito, 
P. S., Rafaél Carrillo.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio y

pliego de condiciones referentes á la subasta del espar
to de los montes comunales de Jum illa, desea- adquirir
las cargas contenidas en el lote (ó lotes n ú m .. . . ) ,
y ofrece por ellas la cantidad d e . . . . .  (en letra), prévio 
el correspondiente depósito com o se acredita por la ad
junta carta de pago.

(Fecha y ñrma.) 6449

Junta provincial de Beneficencia de León.
Tendrá lugar la subasta del suministro del pan coci

do que fuere necesario para el consumo de los acogidos 
en la casa-Hospicio y departamento de Maternidad de 
León durante el próxim o año económ ico de 4866-67 en 
el local del Gobierno de esta provincia el jueves 28 de 
Junio próxim o, á las once de su mañana, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador y con asistencia de un Di
putado provincial, un Vocal de la JuQta de Beneficen
cia y el Director del establecimiento.

Las proposiciones, arregladas precisamente al m ode
lo formado al efecto, se harán en pliegos cerrados, quo 
se entregarán al Presidente á la vista del público y h o
ra fijada, acompañando la carta de pago^ que acredite 
haber consignado en la sucursal de la Caja de Depósi
tos 800 escudos en que se calcula el 40 por 400 del im 
porte* del remate.

El tipo máximo para las proposiciones será el de 50 
milésimas de escudo (50 céntimos de real) por cada li
bra de panqué se suministre, y no se admitirán las que 
excedan de dicha cantidad.

León 28 de Mayo de 4866.=E1 Presidente, Higinio 
Polanco.~=El Secretario, Leandro Rodríguez. 6836

Juzgado de primera instancia de Almadén.
D. Juan Manuel R om ero, Juez de primera instancia 

de Almadén y su partido.
Hago saber que se halla vacante una plaza de Pro

curador de los del número de este Juzgado; los que la 
soliciten y reúnan los requisitos que prescribe el art. 64 
del reglamento de Juzgados presentarán sus solicitu
des en la Secretaría del de primera instancia de este 
partido en el término de 45 d ias, contados desde la in
serción del presente.

Dado en Almadén á 15 de Abril de 4 866 .= Juan Ma
nuel R om ero.=D e su órd en , Benito Rey. 5811

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.—Nego

ciado 2.a—Por el presente y en virtud de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. José Torres, Ins
pector de Escuelas que fué de la provincia de Madrid, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán a contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presente en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado ¿ recoger y contestar el pliego de reparos 
aourrido en el examen de la cuenta de fondos provinciales, cor
respondientes á todo el año de 1862 y seis primeros meses de 
1863, rendida por el Depositario D. José López Cordon ; en la 
nteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 

i ígar.
Machi i 23 de Abril de 1 8 6 6 .=  P. I., Manuel Agero.

5971— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia
do 2.a— Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísimo 
Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se_ cita , 
llama y emplaza por primera vez á D. Juan Camps, Comisario 
permanente de la revista del presidio de la carretera de Motril 
en 1836, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta del expresado 
presidio correspondiente al mes de Agosto de 1836 ; en la inte- 
i gencia que da no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 12 de Mayo de 18 6 6 .= P . I., Manuel Agero.
6451— 2

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  P e-, 
rez, Magistrado de audiencia de fuera de Madrid y Juez dé pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y em phzapor 
segunda vez y término de nueve dias á D. Ignacio de Jugo y  
Basañano para que comparezca en la audiencia deS. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, d dar sus descargos en la causa cri-



aninal que contra el mismo se instruye á instancia de D. Pedro 
«García Cid por estafa; apercibido que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía y le parara e l perjuicio q ue haya lugar< 6501
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BE LEYES, REALES DECRETOS , REGLAMENTOS  ̂ REALES ÓR
DENES Y CIRCULARES PUBLICADAS EN MEg AntE R IO R .

E n yLey declarando la asigr« ación ^ an per_ 
cibir los hijos del S^rm o. Sr. Infante D. F rancis- 

. co de Pau la.—ñ;í¿wero {%{.
R eal decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 

dicial u n a  com petencia suscitada en tre la Sala te rce ra  de la A udiencia de Granada y el Gober
nador de la. m ism a provincia.—Idem.

Otro resoh;’iendo de igual m anera la suscitada en tre el GoTje rnador de la provincia de León y el Juez 
de prim era instancia de Murías de Paredes.—Idem.

Obro resolviendo no há lugar á decidir la suscitada 
en tre  el Gobernador de la provincia de M urcia y 
el Juez de prim era instancia de Yecla.—Idem.Otro declarando innecesaria la autorización para 
procesar al Alcalde que fué de la V ihuela, pro
vincia de M álaga, en 1868.—Idem.

E n 8.—Real decreto declarando mal fo?mada u n a  com
petencia suscitada entre el G-obernador de la pro
vincia de Orense y el J/uez de prim era instancia 
de la capital.—N úir. 188.

— Otro decidiendo á íavor de la A dm inistración Jasus- 
^  citada en tre  el Gobernador de la antedicha pro

vincia y  el Juez de prim era instancia de R ivada- 
via.—Idem.

Otro declarando innecesaria la autorización para 
procesar al Alcaide de la cárcel del partido de 
Inhestó .—Idem.

R eal orden disponiendo den conocim iento los Go
b e rn a d o r^  á las Diputaciones provinciales de ha
ber PLtfsto en ejecución ó suspendido los acuer
do o de las m ism as.—Idem.R;dal decreto declarando incom petente á la Admi
nistración contenciosa, y nulo el fallo del Conse
jo  provincial de Valladolid, en el pleito seguido 
an te el Consejo de Estado en grado de apelación

‘ en tre  D. Pelayo C abezade Vaca y la. A dm inistra
ción de Hacienda pública, sobre pago de cierta 
cantidad por derechos de consum os.—Idem'.

E n  3.—Real orden disponiendo se adopte comó obra de 
texto la titulada Estudios de ampliación 'de la his
toria de los Códigos españoles, por D. Domingo 
R am ón de Marató.-^úYú?>i. 183. 

f;.' Otra disponiendo las reglas á que deben sujetarse 
la construcción y adm inistración de los cem ente
rios en la isla de Cuba.—ídem.

O tra disponiendo se rectifique en A rancele! afo
ro de las hilazas de que tra ta .—Id em ..

Escalafón de los Gobernadores de provincia.— Idem. 
E n  4.—Real orden a c la r a d o  las dudas que pudieran 

ocurrir en el ¿e la subasta anunciada para 
contra tar 1 ¿o recaudación de las contribuciones.— Número  '^ 4

Otra rec ordando á los Consejos provinciales el cum 
p lim e n to  del art. 131 de la ley de reemplazos, 
referen,ce á la ap titud  física de los quintos.—Idem*

R eal decreto absolviendo á la Adm inistración de la 
dem anda in terpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. Benito Osma y Osma sobre revocación ó 
subsistencia de la Real orden que se cita , decla
rando nula la ven ta de una dehesa procedente 
de los Propios de Aliseda, provincia de Cácere*.— 
Idem.Escalafón del cuerpo de A dm inistración civil pro
vincial.—Idem.

E n 5.—Real orden disponiendo se yastifiqúe en él preci
so térm ino de un año e\ pago y  liquidación de la 
sal entregada á los ¿omenta'dorés.— N úm  485.

O tra reproduciendo la del dia an te rio r, en que se 
aclaran las, nudas que pudieran ocurrir en el acto 
de la subasta  anunciada para co n tra tar la recau
dación de las contribuciones.—Idem.

O tra declarando los casos en que están exceptuadas 
ías em presas de ferro-carriles d& la isla de Cuba 
de satisfacer los derechos arancelarios de los 
efectos introducidos pa ra  su construcción y explotación.—Idem,

Otra dictando varias  aclaraciones relativas á las du 
das que se ofrecían para aplicar á las em presas 
de fer^0_carriles de la isla Cuba los artículos del 
R e al decreto que se cita.—Idem.

O tra  concediendo el empleo de Com andante de a r
tillería, con destino á Filipinas, á uno que lo era 
graduado — Idem.

Otra promoviendo al empleo de Subtenien te de la 
escala práctica de artillería á dos sargentos pri
m eros.—Idem.

Otra prom oviendo álos empleos de Capitán, Tenien
te y Subteniente de la escala práctica de artille
ría  á  los individuos que cita-, disponiendo sirvan 
sus empleos, tanto estos como los que abraza la 
relación adjunta, en los cuerpos que se expre
san.—Idem.

Circular com unicando la privación de empleo de un 
Oficial de infantería por haber contraido m atri
monio clandestinam ente.—Idem.

O tra dictando varias disposiciones relativas al a s e n 
so por elección en los cuerpos del e jé rc^a . Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y Sargentos de in 
fantería del ejército de Cuba hom brados en virtud 
de propuesta reglam entaria para los empleos y destinos $q rnencionan.—Idem.

Real de-aceto confirmando la Real orden reclam ada 
an <,e el Consejo de Estado por D. Rafaél Ruiz de 
Peralta, A uditor de G uerra jubilado, sobre m ejo
ra de sueldo regulador.—Idem.

Escalafón del cuerpo de Adm inistración civil p ro- 
_  vincial. (Continuación.)—Idem.
E n 6.—Resum en de resoluciones tomadas por el Minis

terio de la Guerra.— Núm. 186*
Escalafón del cuerpo de Adm inistración civil pro

vincial. (Continuación,.)—Idem.
E n 7.—Real orden fijan ¿o la cuota que deben satisfacer 

por contribución industrial y de comercio los ex
pendedoras de tabacos elaborados en Cuba y
P u erto -R ico .—-Núm. 187.Instrucción  para la observancia del R eal decreto 
m andando sean objeto de libre comercio en la P e
nínsula los tabacos procedentes do Cuba y P uer
to-R ico.—Idem.

R eal orden aprobando una propuesta reglam enta
ria  de ascensos en el cuerpo de Carabineros del 
R eino.—Idem.

O tra dictando varias disposiciones relativas al pase 
de individuos del cuerpo de Alabarderos á otros 
del ejército , y aprobando la ad jun ta relación de 
ascensos.—Idem.

Otra concediendo el empleo de Com andante de a r-  
tilleriacon destino á Puerto-R ico al Capitán que se cita.—Idem.

O tra aprobando la propuesta reglam entaria de ascen

sos de los individuos del cuerpo de Carabineros 
<juc comprende la ad junta re la jó n , y disponien
do la traslación á otros destinos'de los Jefes y Ofi
ciales de dicho cqa’rpo, incluidos en otra relación que también se acom paña.— Idem.

Rejacio a  Qe \os Subtenientes de infantería ascendí- 
uos al empleo inmediato, así como de los Tenien
tes á quienes se da colocación efectiva ó traslada 
á los cuerpos que sé m anifiestan.—Idem.

R esum en de resoluciones tom adas por el Ministerio 
de la G uerra.—Idem.

R eal orden d eclarando , de acuerdo con el Consejo 
de Estado, no ser admisible la demanda presentada por D. Alfonso López Soler contra la Real 
orden que se cita, relativa al expediente de la mi
na nom brada Segunda Cavidad»—Idem.Relación de las disposiciones relativas al personaí> 
acordadas por el Ministerio de Fom ento duran te el mes de Abril.— Idem.

Resum en de disposiciones tom adas por el Ministe
rio de M arina.—Idem.

Escalafón de los empleados de la Dirección general 
del Registro de la Propiedad.—Idem.

E n '8.—Re'ál decreto declarando mal form ada úna com
petencia suscitada éntre él Gobernador de la pro
vincia de Paleneiú y el Juez de prim era instancia de Astúdillo.—Núm. 188.

R eal orden aum entando el interés de las cantida
des que se consignen en la. Caí» general de ¿Depósitos.—Idem.

Otra desestañando una reclamación liecha con mo- Vivo del nom bram iento de un R egistrador de la 
Propiedad.—Idem.

Otra nom brando R egistradores de la Propiedad de 
Sueca, Tortosa, H aro, Novelda, Castrojeriz y la 
Palm a.—Idem*E n 9.—Real decreto decidiendo á favor de la Adm inis
tración una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Lugo y el Juez de 
prim era instancia d é la  capital.—N úm. i £9,

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial la 
suscitada entre él Gobernador de la provincia de 
Córdoba y el Juez de prim era instancia de F uen
te Ovejuna.—Idem.

Real orden recordado há incompatibilidad del cargo 
de M édico-director de baños y aguas m inerales 
Con cualquier otro destino.—ídem*.

R esúm en de resoluciones tem adas por el Ministerio 
de Marina-, reíbfentes al personal.—Idem.

Real órden resolviendo como regla general que el 
m arido no está obligado á hipotecar bienes pro
pios á la seguridad de la dote inestim ada co nes
tente en inm uebles.—Jdfó;.

Otras resolviendo no há lugar á las reclamaciones 
P resentadas contra los nom bram ientos de  ̂Regis
tradores de la Propiedad de Rioseco* Zamora, Gerona y B alaguer.— Idenk 

R esúm en de resoluciones tomadas por el Ministerio de Gracia y Justicia.— Idem.
Real decreto confirmando la Real órdeñ que se ci

ta en el pleito seguido ante el Consejo de Estado 
por Mr. Horatio Jüsto Perr.y sobre la caducidad 
de la Coílcesion provisional del cable trasatlán ti
co hecha á favor del dem andante.—Idem.

E n  10 .— Real decreto declarando innecesaria la au tori
zación pai'á procesar al Alcalde y recaudador de

, Contribuciones que fueron en 1868 del puebio deArchez.— Núm. 130.
Otro confirm ando la negativa de autorización para 

procesar á Un Teniente de Alcalde de CintruénU gó.— Idem.
OROs nom brando Presidente de- Sala de la Audien

cia de Valencia á un M agistrado de la de Sevilla, 
y proveyendo su vacante en el Juez de prim era 
instancia del distrito de Buenavista de Madrid.— . Idem. '

Rezúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe- 
rio de Gracia y J usticia.— Iciem•„

R eal órden declarando no existen méritos para el 
reconocim iento de un censo como carga de ju s ti
cia en el expediente instruido á instancias de 
D. B ernardino , D. R am ón y Doña Dolores Baéhz ; Izquierdo.— Idení-r

Real decreto confirmando la Real órden á que se 
refiere en el pleito seguido ante el Consejo de Es* 
tado por D. Ram ón Martínez y Hernández, vecino 
de M álaga, respecto á la venta del convento de 
Jesús de la ciudad de A ntequera.— Idem.

E n 1 1 .— Real órden concediendo varios ascensos de es
cala en el cuerpo de Ingenieros de Minas. — N úmero 13L

Otra disponiendo se celebren nuevas oposiciones 
Para ia provisión de la plaza dé Bibliotecario-Ar
chivero d é la  Dirección de Hidrografía, con arreglo . al ad junte program a.— Idem.

R esúm en de resoluciones tóiúadáá por el Ministerio de la G uerra.— Idem.
R eal órden disponiendo se forme por los G oberna

dores de las provincias una Memoria referente á 
los accidentes y  viéimtücfes que en cada una de 
ellas hubiese ofrecido la peste asiática duran te  su últim a invasión.— Idem.

E n 18.— Real decreto decidiendo á favor de lá A utori
dad judicial una com petencia Suscitada en tre el Gobernador de la provincia de Córdoba y el Juez 
de prim era instancia de F uen te  O vejuna.— N ú -  i38.

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia de 
Pam plona á uno que lo era supernum erario  de la 
de Zaragoza; proveyendo su resu lta  en uno que 

.servia igual plaza en la de Búrgos, y suprim iendo 
la Vacante causada por este.— Idem.

R eal decreto dictando varias disposiciones acerca de 
la recaudación é inversión de los fondos en las 
provincias de U ltram ar.

Otro m andando que la Sección de Gobierno del Con
sejo de Adm inistración de la isla de Cuba sea 
presidida por el Director ele A dm inistración del 
Gobierno superior civil de la m ism a.—Idem.

Real órden disponiendo que para el cómputo de que 
tra ta  el Real decreto orgánico de los Consejos de 
A dm inistración en U ltram ar se excluyan los 
Consejeros que ejerzan algún cargo en em presas 
m ercantiles ó industriales.—Idem.

Otra disponiendo que los Alcaldes que sean P resi
dentes de A yuntam iento en la isla de Cuba pue
dan com unicarse directam ente con el Gobierno 
superior civil y Gobernador del departam ento 
respectivo en los asuntos que se expresan.—Idem.

E n 1 3 —Real decreto decidiendo á favor de la A utori
dad judicial una competencia suscitada en tre el 
G obernador de la provincia de Canarias y el Juez 
de prim era instancia de la L aguna .— Núm. 133. 

R eal órden aprobando el adjunto pliego de condi
ciones para la subasta del cable eléctrico telegrá
fico subm arino que ha  de u n ir entre sí las islas 
de Mallorca y Menorca.—Idem .

R esúm en de resoluciones tomadas por el Ministerio 
- de H acienda, duran te el mes de Abril últim o — Idem.

Real decreto confirmando en parte y revocando la 
sentencia dictada por el Consejo provincial de Sa
lam anca en el pleito seguido entre la Adm inis

tración pública y los vecinos de Fuentes de Oño- 
ro sobre exención de la vigilancia adm inistrati
va respecto de los terrenos que se expresan.— 
Idenu .

Otro deciárimclo desierta la apelación in terpuesta  ante el Consejo de Estado en el pleito seguido entre la Compañía hüllera-ferril de Castilla y 
N avarra f  la Sociedad especial m inera Vasco-Rio- janá  sobre caducidad de la m ina Santa Nonilo y 

. Alódiu.— ldeñuE n 1 4 —Real decreto decidiendo á favor de la Adm i
nistración una competencia s.üsoitada en tre el Gobernador de la provincia de Madrid y el Juez 
de prim era instancia del distrito de la A udiencia.—Núm. 134.

Real órden autorizando á D. Francisco Iribarren  
para aprovechar las aguas del rio Baztan como 
m otor de tres .ruedas hidráulicas destinadas ál 

, aserrado dé mármoles.—lo em.
Otra autorizando á D. Eusebio B urch y FÍiva para 

aprovechar las ágúás de lá riera denom inada Bia¿ 
ña  ép él riego .de unas tierras y óonió fuerza hio- triz de un molino harinero .—Idem.

E n 15.—Real decreto declarando mal form ada una com
petencia .suscitada entre el Gobernador civil de 
las islas Baléár.e.s y él íuéz de prim era instancia de Mánácor.— Núm. ido.

Real órden mandando se adopte de texto la obra 
 ̂ Programa y resúmen de las lecciones de Materia 
* farmacéutica 'mineral y an im a l , por D. Mariano del Am o--Idem .O tra autorizando á D. Francisco V illarrubia para 

aprovechar las aguas de la riera llam ada del Gay en el riego de unos terrenos.—Idem.
Otra nom brando la comisión que ha de form ar los 

reglam entos relativos á la guardería ru ra l y fo- 
- restal.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Miníste-* rio de Gracia y Justicia .—Idem.
Idem  de las adoptadas por el Ministerio de M arina._Idem >

E n 16.—Real órden disponiendo sé em prendan los tra 
bajos del levantam iento de planos de los perím e
tros de todos los A yuntam ientos por la Dirección de Operaciones geográficas.--iVfm. 136.

Otras aprobando propuestas reglam entarias de ascensos en el arm a de caballería.— Idem.
Otra concediendo el empleo inm ediato á los A lfére

ces de caballería que comprende la ad junta relación.—Idem.
Otra aprobando loo ^.asja(jos qUe menciona y as

censos al empleo inmediato en el arma de la Guardia civil de les iiidivídüos que abraza la adj u n t a  relación:—
tiiáfcáñdo ios destinos qüe pasan á servir los Jefes y Oficiales de artillería que expresa ía're- iáéion qué acompaña.—ídeiñ:

Otra destinando a loe düerpds provinciales que ex
presa a varios Capitanes ascendidos al empleo inmediato.— ídem-. ' t

Relación dé las provisiones de píezáé eclesiásticas qúé hán tañido efecto por nombramiento de M. en el primer Cuatrimestre del corriente áñd.— Idem.
Resúm en-de resoluciones del Ministerio de U ltra

m ar, dictadas en Abril último, que no se han  pu 
blicado íntegras en la G a c e t a .—Idem.

E n 17.—Ley reformando algunos artículos de la vigente 
de im pren ta^ N ú t í i .  131.. :

Real órden1 mandando sirva de regla general una 
resolución tomada respecto á la deserción del ejército de un sustituto .— Idem.

Convenio entre España y los Países Bajos sobre ad
misión de Cónsules en los pueblos de las respectivas posesiones de U ltram ar. — ídem*

Real órden declarando im procedente la demanda 
interpuesta por un In tendente jubilado de U ltra
m ar contra la Real órden en que, concediéndole 
trasladar su jubilación á esta corte, se expresaba 
se le hiciera el correspondiente descuento.— 
iMñU

Otra admítíendó .la demanda dé íá Compañía del 
fefro-^carril de Sagua,contra una resolución del Gobierno superior civil de la isla de Cuba, relativa al pago del impuesto municipal urbano de varios almacenes de la referida empresa.—Idein.

Real decreto absolviendo á ia Adm inistración de la 
ciémanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. Guillermo Nicolás de Mattos sobre dere
cho de eéte á la indemnización de perjuicios que 
Se éxpreéañ.—íddñl.

Otro revocando la sentencia dictada por el Consejo 
proyincial dé Barcelona en el pleito seguido en 
grado dé apelación ante el Consejo dé Estado én
tre D. Segundo M artínez R ivas y el Fiscal de 
S. M. adhiriéndose á la apelación, y D. B ernardo 
Folch y  D. Antonio F on t y del Sol ¡ sobre cadu
cidad dé las niiiias dé h ierro  titu ladas Segunda y 
Tercera.— Idem.

En 18.—Resúm en de resoluciones relativas al personal 
dependiente de la Presidencia del Consejo de^Ministros.— Núln. 138.

Real órden disponiendo que los dueños de huertas 
y fincas rústicas enclavadas en las calles de las 
poblaciones estén exentos de constru ir los tres 
piés de acera al freñte de las fachadas ó cercas de las m ismas.— Idem.

Otra m andando se dén las gracias á los navieros, 
com erciantes é industriales de Barcelona por su 
patriótico ofrecimiento con motivo de la guerra  
con Chile.—Idem.

Otra reform ando el acuerdo de la Ju n ta  de Clases 
pasivas, y declarando que Doña Dominga Olivera 
tiene derecho á los beneficios de M onte-pio.— 
Idem.

Otra confirmando la providencia á que se refiere 
del Gobernador superior civil de la isla de Cuba, 
dictada en un expediente de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública.—Idem.

E n 19.—Reales decretos nom brando Ministro del T ribu
nal Suprem o de Justicia á un  Presidente de Sala 
de la Audiencia de M adrid , y  para sustitu irle al 
R egente electo de la Audiencia de Albacete.— 
N úm ero  139.

Otros nom brando Ministro del T ribunal Suprem o 
de Justicia á uno que lo era del de las O rdenes 
m ilita re s , y en su reemplazo á un  M agistrado de 
la Audiencia de M adrid.—Idem.

Otro accediendo á la perm uta, de dos M agistrados 
de las Audiencias de Sevilla y Búrgos.—Idem. 

R eal decreto aprobando el reglam ento relativo á las 
facultades que corresponden al Gobernador polí
tico de la Habana en su doble carácter de A uto
ridad de Gobierno y Presidente del A yuntam ien
to de dicha cap ita l, y ál modo de funcionar es
ta  corporación.—Idem.

Reglam ento á que se refiere el an terio r decreto.—' Idem.
Real órden declarando obligatorio á los F acu lta ti

vos que perciben haberes de los fondos provin
ciales y generales el reconocim iento de quintos 
an te los Consejos provinciales.—Idem .

E n 80.—Real órden dictando varias reglas para la p ro

visión de los empleos que vaquen en el ram o dé 
Hacienda en cesantes que cobren haberes.—N ú- - mero 140.

Otra señalando los derechos que deben satisfacer 
los vapores m ercantes que arriben á los puertos 
de la Pen ínsula.—Idem.E n 81*—Ley llam ando 30.000 hom bres al servicio de las 
arm as.—Núm. Í4 i.Real órden dictando varias medidas para  su ejecu
ción.— Idem.

Otra m andando se dén las gracias al A yuntam iento  
de Sevilla por su celo en prom over la publica
ción de los Anales epidémicos de aquella capital, 
y con especialidad á D. José Velazquez y S án
chez que la ha  llevado á cabo.—Idem.

En 88.—Reales decretos m andando se proceda á elec
ciones parciales de Diputados á Cortes en los dis
tritos de Arcos pr°v incia de C ádiz, Coruña, 
Córdoba y Cádiz.—Núm. 148.

Otra autorizando á la sociedad La España indusifíd.1 
páfa qüe pueda prorogar su existencia por el 

. térm ino dé 30 años .— ídem.
Otra autorizando la constitución de una coñlp'añía 

con el título de Sociedad anónima para el a lum -  , Irado por eí g a s , de Sevilla.—Idem.
Real órden creando, en la Escuela Norm al C entral 

una  cíase de dibujo por él m étodo H en d rix ch , y 
haciendo obligatorio su estudio á los aspiran tes al 
M agisterio.—Idem.

Otra nom brando R egistradores de la Propiedad de 
P uebla de A lcocer, L a red o y Caldas de Reys, 
Grandás de Salim e y Salas de los Infantes*— Idem.

Otras aprobando varias propuestas reg lam entarías 
de ascensos en el Cuerpo adm inistrativo del ejército.—Idem.

O tra aprobando el ascenso de Un Teniente de a rtille 
ría  á Capitán del arm a con destino al empleo que se cita.—ídem*

Relación de Jos Jefes del a rm a de in fan te ría  á quie
nes se asciende ó traslada á los destinos que sé eXpresán.—Idem.

Otra de los Com andantes de in fan tería  á quienes 
se destina á los cuerpos que se m anifiestan.— Idem .

Otra de los Tenientes de caballería ascendidos al 
empleo ifiifitídiáio * Con expresión de los cuerpos 
á que son destinados.—idein. , •

Otra de los Oficiales de infantería del ejército' de F i
lipinas á quienes se nom bra para serv ir los eírñ 
píeos y destinos que respectivam ente se les de- signári.—

Otra de los Jefes y Oficiales del cííerpo de Sanidad 
m ilitar promovidos á los empleos y nombrados 
para los destinos que se m encionan.—Idem. 

O tra dé los Jefes de in fan tería  á quienes se ascien
de ó destina á los cuerpos que á continuación se 

. expresan.—Idem,
R esúm en de resoluciones tom adas por el Ministerio de M arina.—Idem.

E n 83.—R eal órden autorizando al M arqués de Villa- 
nueva del P rado para ap rovechar las aguas de 
cinco fuentes ó m anantiales en la isla de Tene
rife eü el riego de una finca de su pertenencia.— Número 143.

R elación de los Tenientes de in fan tería  promovidos 
al empleo inm ediato, así como de los Capitanes í 
quienes se da colocación efectiva y traslada á los destinos que se m anifiestan.—Idem.

E n 84.— Relación de los sargentos dé in fan te ría  ascen
didos al empleo de S ubtenien te, con expresión de ^ los cuerpos á que son destinados.—N úm . 144.

E n 80.—Reales decretos jubilando á un  P residen te de 
Sala de la Audiencia de la Coruña; nom brando er 
su reemplazo á un Magistrado supernum erario  de 
expresado T ribunal, y suprim iendo esta últime plaza.—iVám. 145.

Real órden prorogando el plazo concedido á los fu n 
cionarios cesantes del órden judicial para p re
sen tar las solicitudes á que se refiere la Real ór
den que se eVa.—Idem.

R esúm en de disposiciones relativas al personal de 
Ministerio de la Gobernación, ¿ífitadas du ran te  e: 
mes de Abril últim o.--Idem .

R eal decreto Confirmando una sentencia dictada 
por el Consejo provincial cíe Murcia, en el pleitc 
éognido en gracfo de' apelación an te el Consejo di 
Estado entre la sdciédad m inera Constancia de 
Pon Juan  y la Adm inistración gdiW al sobre ca
ducidad de la m ina Vizcaína.—Idem.

Otro aeClarando nulo todo lo actuado an te el Con
sejo provincial cíe Tarragona, en el pleito segui
do en grado de apelación en el Consejo de E sta 
do en tre  el Fiscal de S. M. y Doña M aría G raü 3 
Grifoll sobre el tránsito  público de u na  calle. -4 Idem.

E n 86.—Ley fijando las fuerzas navales duran te  el pró
ximo año económico.—Núm. 146.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el M inisterio de M arina — Idem.
Ley reform ando varios artículos de la vigente d( Sanidad.-—Idem.
R eal órden aprobando la subasta verificada pan  

co n tra tar la construcción de un ram al telegráficí de Málaga á A lm ería.—Idem.
Real decreto autorizando al M inistro de Gracia 3 

Justicia para verificar varios reparos en el edifi
cio que ocupan las oficinas de su dependencia.— Idem¿

Otro concediendo su jubilación al R egente de la A u diencia de Mallorca..— Idem.
E n 87.—Real órden declarando de texto la obra titulad* 

Tratado didáctico de economía política, publicado 
por D. M ariano C arreras y González.—N úm . 147, 

Otra resolviendo que es inadm isible la dem anda en
tab lada contra la Real órden que se c i ta , dictade 
en los expedientes de las m inas Justicia  y Pepita.—Idem.

O tra declarando im procedente la dem anda in te r
puesta por D. Juan Michalon y B arrillo contra la 
R eal órden que se cita 'sobre aprovecham iento de ciertas aguas.—Idem. - 

O tra concediendo pase al cuerpo de C arabineros á 
los Oficiales de in fan tería  que cita.—Idem.

Otra aprobando una propuesta reglam entaria de as
censos de los Oficiales del cuerpo de Carabineros 
que abraza la relación ad jun ta .—Idem.

O tra concediendo el ascenso inm ediato á los indivi
duos que cita del cuerpo de la Guardia civil.— Idem.

Otra aprobando el pase al cuerpo de Carabineros 
de los Oficiales del arm a de infantería que ab raza la ad junta relación.—Idem.

Otras promoviendo á los empleos y destinos que se 
citan en los cuerpos de Estado Mayor á los in d i
viduos á que se refieren.— Idem.

Otra concediendo á un Teniente de artillería el em 
pleo superior inm ediato.—Idem.

Circular resolviendo en qué form a deben pasarse las 
revistas de inspección por los Capitanes genera
les.—Idem.

Otra disponiendo puedan a lte rn a r con los Capitanes 
en el m ando de las guardias de prevención los Te- 

*

nientes que se í i J ^ ari en cargados de compañía —~ 
Idem . .

O tra recordando la o b se rv a iifia Real órden que
cita respecto á la  re tribuc ión  ne habilitado.^, ídem .

R elación de los individuos promovidos ^egun Real 
órden a los em pleos y destinos que se íúeñoionan en los E stados Mayores de plaza.— Idem. *

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Ministerio de M arina.—Idem.
R eal decreto confirm ando u n a  sentencia del Conse

jo de A dm inistración de la isla de Cuba en el plei
to seguido an te  el Consejo de Estado entre Don 
José F rancisco  G uerra y la A dm inistración gene- ráí sobre rebaja del precio en que le fué adjudi
cado al prim ero  el arriendo del im puesto de consum os de ganaderos de B ayam o.— Idem .

E scalafón de los Jefes de Negociado, Ó ibiales y As
p iran tes del ramo*de Correos .— Idem.

E n  88.—R esum en de resoluciones adoptadas por el Min isterio  de la  G uerra .— N úm . 148.
Escáiúfon de los Jefes de Negociado, Oficiales y As

p iran tes  del ram o de Correos. ( Continuaeion.wT Idem.
E n 89.—R eal decreto adnlitiendo  la dim isión del Direc

to r  general P residen te  fie la Ju n ta  de la Deuda pública.—N úm . 149.
Otro dejando sin efecto la R eal ó rden que se cita en 

el pleito seguido an te  el Consejo de Estado entre 
la sociedad m inera El Triunviro  y la Administración general del E s ta d o , coadyuvada por las so
ciedades á  quienes pertenecen las m inas Tábano 
y Constancia, sobre adjudicación de una demasía 
á dichas m inas y á la llam ada Catacumbas.—IdemEscalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales v  As
p iran tes  del ram o de Correos. (Continuación j— Idem.

E n 30.—R eales decretos adm itiendo la  dimisión presen
tada por el Ministre? de H ac ien d a , y disponiendo 
se encargue in te rin am en te  de dicho Ministerio p1 de U ltram ar.—N úm . 150.

Otros disponiendo cese en el desempeño de su car
go un  Vocal de la Ju n ta  consultiva de la Ar
m ada , y nom brando en su reeemplázo al Briga- dier D. Juan  B autista L azaga .— Idem.

Otros concediendo naturalización en estos reinos al 
P resb ítero  D. V icente Cordero, súbdito mejica
no, y á Joaquín  F arelo  y P e re ira , que lo es portugués.— Idem. t

R eal órden declarando caducada la carga de justi
cia que se cita, respectiva al D uque dé Escalona D uquesa de Uceda y Duque de F rias .— Idem. ’

O tra d e co ran d o  im procedente la dem anda presen
tada por D. Jgnacio F ernandez  Auja contra la 
R eal órden por la (¡ue fué jubilado del cargo de 
Catedrático del In s t i tu í0 de Búvgos.—Idem.

O tra aprobando la creación u n a  Escuela de ni
ños en V illanueva de C am eros, y disponiendo se dén las gracias al iniciador y susefíto res para rea
lizar el pensam iento .—Idem.

O tra recordando á los G obernadores de las1 islas de 
Cuba y P uerto -R ico el pu n tua l cum plim iento del 
reglam ento general de Sanidad.—Idem.

R eal decreto absolviendo á la A dm inistración dela- 
dem anda presentada en el pleito seguido ante c) 
Concejo de E stado en tre  el A yuntam iento  de Bel- 
mez y la cíí^da A dm inistración general del Esta
do acerca de la excepción de la ven ta  de la dehe
sa Cortijo viejo.—Idení.

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
p iran tes del ram o de Coreos. ¡Continuación.)— Idem .

E n 31.—R eal decreto concediendo natura lización  en es
tos reinos al P resb ítero  D. Guillerm o T r ia , súb
dito Ualiano.—N úm . 151.

R eal órden com unicando el nom bram iento  de un 
Vocal de la Ju n ta  consultiva de G uerra .—Idem.

Otras concediendo el empleo inm ediato á un  Co
m andan te y un  Capitán del arm a de caballería.— Idem.

O tra nom brando Médico m ayor de Sanidad al p rk  m er A yudante que cita.—Idem.
R esúm en de resoluciones adoptadas por el Ministerio de M arina.—Idem.
Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As

pirantes del ram o de Correos, (Conclusión.)—Idem.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Sevilla á Jerez y Cádiz.—Plaza del P rogreso , 1 , princi
pal derecha, Madrid.—Consejo de A dm inistración y 
Gerencia.—No habiendo podido celebrarse la ju n ta  ge
neral ordinaria  de accionistas convocada para  el dia de 
hoy por no hallarse representadas la m itad de las ac
ciones em itidas , el Consejo de A dm inistración h a  deter
m inado conform e al art. 31 de los estatu tos que la ex
presada ju n ta  general o rd inaria  tenga lu ga r el dia 1 1  
de Jun io  próxim o , á la  u n a  de la ta r d e , en el domicilio 
so c ia l, plaza del P ro g re so , núm . 1.Los accionistas que deseen tom ar parte  en la re
unión deberán d e p o r ta r  sus acciones con ocho dias de 
antelación al designado p a ra  la  ju n ta ,  ó sea an tes del 4 
de Junio í

E n  M adrid, efi £l ya  citado dom icilio socia l, plaza 
del P ro g reso , núm . 1 .

E n  S ev illa , en la Dirección de la Explotación.
E n  Cádiz, en la Com pañía del/Crédito Comercial.
Y en el ex tra n je ro , en los mismos pun tos y con las 

m ism as form alidades designadas en la an te rio r convo
cación , in serta  en la  G a c u t a  oficial de los dias 80, 84 y 
85 de Abril últim o , y  eñ otros periódicos nacionales y 
extranjeros.

Conforme al párrafo segundo deí y a  citado art. 31 
de^ los es ta tu to s, se celebrará la ju n ta  general cual
quiera que sea el núm ero de socios presentes y el valor 
de las acciones que representen; siendo por consiguiente 
sus acuerdos obligatorios para todos los accionistas; 
pero no podrán ocuparse de m ás asuntos que los que 
se expresan en esta co nvocato ria , que s o n :

d.° L ectu ra  y discusión de la M emoria del Consejo 
de A dm inistración.

8.° Nom bram iento de la comisión para exam inar las 
cuentas y balance de la Sociedad.

3.° N om bram iento de individuos del Consejo, con
firm ación de los nom bram ientos hechos por el m ism o ó 
reelección de aquellos á quienes corresponda.

4.° Proposición sobre reform as en los estatu to s, sus
c rita  por los accionistas D. Máximo Fernandez E n c in i-  
llas , D. Vicente A tienza, D. Federico de V arg as, D. M. 
A. Gasset y D. M anuel F . Encanillas, por sí y en repre
sentación de D. Luis de B engoecliea, D. José P. Perez, 
D. F rancisco G onzález, Doña B ernarda  R over y Don 
M ariano F erre r.

Los depósitos efectuados á consecuencia de la pri
m era convocación serán válidos para esta ju n ta .

M adrid 89 de Mayo de 1866.—El D irector gerente 
in te rino  , A ntonio Ibarrola. 6885—8

SA N T O S D E L  D IA .

San Segundo , Obispo y m á r tir ; San S im eón , m o n je; 
S m  Panfilo, m á r t ir , y San Iñ ig o , Abad.

C uarenta H oras en la iglesia de Religiosas del Sane-  
tissúnum  Corpus Christi (plazuela, del Conde de Miranda).

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Mayo de 1866.

THMPBBATURA BI*. GRADOS
Barómetro ^  ^  Dirección Estado

u u a Ao ,  inducido á 0o del
en milímetros Rcaumur. Centígrados. Tiento. del cielo.

6 m. 703,43 7o,8 9 o,7 S. O . . Cubierto.
9 m. 708,83 8o,6 10°,8 S. O ..  Idem.

1 8 . . .  708,85 10°,9 13°,6 S. O .. Idem .
3 t .  701,81 11°,7 14°,6 S. O .. Idem.
6 t .  700,46 10°,9 13°,6 S. O. . Cási cub.
9 n. 700,77 9o,5 11°,9 S  Cubierto.

Temperatura m áxim a del d ia    * 11°,7 14',6T em peratura m áx im a al so l   13°,4 16°,8
T em peratura m íu im a  del d ia   7°,8 9°,0

Evaporación, en las 84 horas.. 4,8 m ilím etros.
L luv ia en  ;4¿l. i d . . , .  » idera.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios pun tos de la Península y del extran jero  el 

dia 31 de Mayo de 1866.

A ltura Tem„ I
loca- Birec'  Fuem . -

Y aJ ,nf  grados ció» de! Estado Estado
LIDADES. Tel del cente* 6 . . ,en s im a -  T ie n to .  de c ie lo , do la marm ih m c -  jeSi T ie n to .

tros.

Bilbao. . .  755,0 18,0 S. O . . B risa. C.°,lluv.a Tranq.*
O viedo ... 754,4 48,6 O .Vien . 0 Nublado »
C oruña... 758,6 14,6 N. E . .  V.°ftc. Cási cub. Bella.S an tiago. 755,6 45,0 S. O . .  B risa. N u b e s ..  »
O p o rto .. .  758,4 15,4 N. O .. » Cubierto Alg. ag.
Lisboa  760,6 45,8 S. O .. Vien . 0 Idem . . .  Idem.
Badajoz... 756,7 80,0 S . . .  . Brisa N u bes... >
San Fer.°
á las 7 . .  768,9 15,7 N .N .O  Idem . Al. nube T ran q .8

S e v illa . ..  763,8 18,8 O   ídem . Nubes. . »
T arifa   761,6 88,0 O Idem . Despej.0. Tranq.*
G ran ad a . 768,9 16,8 N. O . Idem . Cási cub. »
A lican te . 759,9 87,8 S  Idem . Id e m ....  Tranq.*
M urcia.. . 760,0 83,5 N .Calma N ubes... »
V alencia. 759,8 80,6 S. O .. B risa. I d e m . . .  Tranq.*
P a lm a . . .  760,8 88,0 S   » Cási d.°. Idem.
Barcelona 757,4 80,0 S   B risa. Cubierto »
Zaragoza. 754,8 18,4 N. O.. Idem . Idem . . .  *
S o r i a . . . .  753,9 15,8 O .. . .  V ien .' Id e m ..*  »
B ú rg o s ... 759,9 8,4 S. O . . Idem . Cu.°,llu.a »
Valladolid 758,7 11,0 S  B risa. Llovizna »
Salaman.* 757,0 16,0 S. O .. V ien . 0 Cubierto »
M adrid.. . 759,8 10,8 O.S.O. Idem Idem . ..  »
Cid.-Real. 768,8 18,8 O  B risa. I d e m . . .  »
A lbacete. 760,7 15,4 O .S .O  Vien.0 Idem . . .  »
B rest á 7. 751,4 13,5 O .S.O  Brisa. Nubes. . Oleaje.
Bayonaid. 755,0 16,0 O Idem . Cubierto Bella.
C e tte id ..  760,0 18,0 N. . . .  Calma C elajes.. Tranq.*
M ars/ id . 758,7 18,7 N, E , .  B risa, Despej.'. Idem .

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE P A R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 86 
de Mayo de 1866 á  las siete de la m añana .

Barómetro Jemperatu- Dirección en milnne-LOCALIDA.DES. tros í  0o y ra en grados del Estado del cielo
al n ir e l  delmar centígrados. Tiento.

S .P etersburgo  759,1 10 °,4 C a lm a . Nubes.
Stokolm o  758,8 9o,8 S  Cási desp.#
V ie n a   755,5 9o,5 E. S ,E . Cub.0, lluv.*
B erna................... 756,9 10°,1 E .N .E . N ubes.
G re e n w ic h ... 751,5 15°, 6 E. N. E. Idem.
B ruselas  750,6 14°,8 N .N .E . Muy n ub .'
D unquerque.. 751,6 13',0 E   Cubierto.P a r í s . . . . . . . .  758,0 48',8 S. O . . .  Cási cub .'
B u rd eo s   755,0 17°,0 O Nubes.
L yo n .................... 757,0 14°,5 S. O . . .  Cubierto.F lo re n c ia . . . .  » » » »
R o m a   757,3 17°,0 E  Cubierto.N ápoles  760,8 83°,0 » Lluvia.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉG R A FO S.

Según los partes rec ib id o s , ayer h a  llovido en Avi
la, Cáceres, Guadalajara, H uesca, Logroño, Pam plona, 
S a lam an ca , Segovia, Toledo y Zamora.

A lc a ld í a - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y n o ta  de precios do artícu los de consum o, resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.117 arrobas de trigo.
8.351 ídem  de h a rin a .
7.354 idem  de carbón.

109 v a c a s , que hacen 48.168 libras de peso.
556 carneros, que hacen 45.681 libras de peso.
886 corderos, que hacen 5.884 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 4,800 á 5,050 escudos a rro b a , y 
de 0,836 á 0,860 escudos libra.

Idem  de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem  de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r r o b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
J a m o n , de 18,400 á 13,400 escudos a r ro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 7 á 7,300 escudos a rro b a , y de 0,854 á 

0,866 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rroba , y  de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo .
P an  de dos libras, de 0,118 á 0,148 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 8,300 á 8,500 escudos fanega.

Trigo ven d id o ................ ; . . . .  1.074 fanegas.
Precio m ed io   4,750 escudos.

Lo que so an uncia al publico p a ra  su in teligencia.
Madrid 31 de Mayo de 1806,= E 1  A lcalde-C orregi

dor , M arqués do San S a tu rn in o ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

A c e r e s $8  de Mayo.—Interio r, 30-75.—Diferida, 30.
A m sterdam  85 de Mayo.—In terio r, 30 Diferida, 30 54
Londres 88 de Mayo. — C onso lidad os, 85 %.
P arís  89 de Mayo. — In te r io r  españ o l, 33 % — Diferi

d a , 30.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y media de la 
noche.—F un ción  884 de abono. — Turno par y segundo 
de tres .—L a comedia en cuatro  actos y en v e r s o ,-original 
de D. Luis M ariano de L a rra , titulada \Bienaventurados 
los que lloran!— Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — Hoy y m añana no hay 
función.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A  las ocho y media 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y 
gim násticos.

C a m p o s  E l í s e o s .— Teatro Rossitii.—Hoy no hay fun- 
cion.


